
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2015-00369-00 

Demandante: AIDA ISABEL BOHORQUEZ FLOREZ 

Demandado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud del apoderado de la parte 

ejecutante, relacionada con la terminación del proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación. 

 

Sobre la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, el artículo 

461 del CGP, aplicable al procedimiento administrativo por expresa disposición 

del artículo 306 C.P.A.C.A., dispone:  

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…” 

 

De acuerdo con el citado precepto legal, y como quiera que revisado el expediente 

se advierte que el apoderado de la parte ejecutante no cuenta con la facultar 

expresa para recibir, se dispone a requerirlo para los fines a que haya lugar. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril  de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



Página 1 de 7 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  
Carrera 57 No 43-91 Edificio Sede Despachos Judiciales-CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:         11001-33-35-016-2018-0079-00  

DEMANDANTE:       JENNY PAOLA TORRES ROBAYO   

DEMANDADO:          SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR  

OCCIDENTE E.S.E. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de adición de sentencia de 

fecha 16 de febrero de 2021 proferida por este juzgado, previas las siguientes. 

 

ANTECEDENTES1 

 

1. La señora JENNY PAOLA TORRES ROBAYO, impetró demanda dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho tendiente a 

obtener la nulidad del Oficio N° 727 del 22 de agosto de 2017, proferido 

por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, a través 

del cual negó la configuración de una relación laboral con la parte 

demandante y el consecuente reconocimiento y pago de los derechos y 

acreencias laborales que se desprenden de la misma.  

 

2. Seguidamente, y por cumplir los requisitos de ley, la demanda fue admitida y 

notificada al extremo pasivo de la litis, es decir, a la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

 

3. Una vez se vencidos los términos de ley, el Despacho fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia inicial el 9 de septiembre de 2020; en la prementada 

diligencia se colmaron todas y cada una de las etapas de las que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011 y se decretaron las pruebas solicitadas por las 

partes. 

 

4. En audiencia de pruebas de fecha 18 de noviembre de 2020, el Despacho 

incorporó las pruebas documentales decretadas en la audiencia inicial y 

practicó las demás decretadas, en consideración a que eran necesarias para 

dictar sentencia de fondo.  

 

                                                           
1 Las actuaciones reseñadas obran en el expediente digital dentro de las respectivas carpetas 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. Posteriormente, a través de auto de fecha 4 de diciembre de 2020, el Juzgado 

corrió traslado a las partes y al Ministerio Público para que presentaran sus 

alegatos de conclusión. 

 

6. Mediante sentencia del 29 de enero de 20212, el Juzgado accedió a las 

pretensiones de la demandada condenando a la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente E.S.E.  

 

Así las cosas, se evidencia que, en la parte considerativa de la providencia 

en comento, respecto de la devolución de los aportes por concepto de 

Seguridad Social en Salud a la parte demandante, el despacho señaló: 

 

“(...) De igual manera, la entidad demandada deberá devolver a la 

demandante por concepto de seguridad social en salud la cuota parte que 

le correspondía como entidad empleadora (…)” 

 

No obstante, lo anterior, esta Judicatura omitió señalarlo en la parte resolutiva de 

la citada sentencia, es decir, si bien quedó plasmado en la parte considerativa de la 

providencia no lo plasmó en el resuelve de la sentencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante escrito de 16 de febrero de 2021 

que obra en el expediente digital, el apoderado de la parte demandante, solicitó la 

adición de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado el pasado 29 

de enero de 2021 en los siguientes términos: 

 

“(…) a) Se adicione en la sentencia la devolución de los aportes de seguridad 

social en salud a la demandante.  

 

Conforme a lo anterior me permito transcribir lo indicado en la parte MOTIVA 

de la sentencia la cual indica lo siguiente:  

 

“…De igual manera, la entidad demandada deberá devolver a la demandante 

por concepto de seguridad social en salud la cuota parte que le correspondía 

como entidad empleadora.  

 

De lo antes expuesto tiene discordancia con la parte RESOLUTIVA ya que no 

hace mención a este solo indica los aportes realizados a pensión:  

 

“..CUARTO: De la misma manera se CONDENA a la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. a 

que reconozca y pague en forma indexada a la señora JENNY PAOLA 

TORRES ROBAYO, para efectos pensionales, el tiempo comprendido entre 

el 31 de agosto de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2017, teniendo en 

cuenta para calcular el ingreso base de cotización (IBC) el salario que percibía 

un empleado de la planta de personal de la entidad que desempeñara las 

funciones equivalentes a las ejercidas por la actora para la época en que esta 

                                                           
2 Sentencia que obra dentro del expediente digital, en 35 folios.  
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prestó sus servicios a la entidad demandada, mes a mes, y de existir 

diferencias entre los aportes realizados como contratista y los que se debieron 

efectuar, realizar las cotizaciones al respectivo fondo de pensiones de la suma 

faltante por concepto de aportes a pensión solo en el porcentaje que le 

correspondía como entidad empleador.  

 

Así mismo la demandante debe acreditar las cotizaciones que realizó al 

mencionado sistema durante sus vínculos contractuales y en caso de no 

haberlas realizado o que existieran diferencias en su contra, tendrá la carga 

de completar, según el caso, el porcentaje que le incumbía como trabajadora…”  

 

Conforme a lo antes indicado solicito se ADICIONE, la devolución a la 

demandante por concepto de seguridad social en salud la cuota parte que le 

correspondía a la entidad empleadora, conforme a la parte motiva de la 

sentencia emitida por este despacho y la cual no hace alusión en el resuelve” 

 

En efecto, revisada la sentencia, esta sede judicial advierte que en la providencia 

anotada se omitió plasmar en la parte resolutiva de la sentencia, en el numeral cuarto 

la devolución de los aportes a Seguridad Social en Salud; motivo por el cual lo 

procedente es dar aplicación al artículo 286 del C.G.P.3  

El contenido literal de la norma en comento preceptúa:  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

Se destaca que el instrumento procesal referido es una herramienta con la que cuenta 

el juez para superar aspectos expresos en que haya incurrido al proferir determinada 

decisión judicial, teniendo en cuenta siempre los límites fijados por el legislador; por 

lo anterior, resalta este Despacho que no es una nueva instancia, ni otra oportunidad 

de debate fáctico o jurídico sobre lo ya decidido, y por lo tanto, cualquier argumento 

de la solicitud en estos sentidos debe despacharse desfavorablemente, por exceder el 

marco de lo establecido para el caso específico.  

Cabe señalar que no es posible acudir a la figura de la adición de la sentencia 

solicitada por el mandatario judicial debido a que en la providencia no se omitió 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, como lo señala el 

artículo 287 del C.G.P., sino que contrario sensu el despacho lo que omitió fue incluir 

la devolución de los aportes con destino a salud que le correspondían a la entidad 

demandada como empleadora, que había sido objeto pronunciamiento en la parte 

                                                           
3 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 
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considerativa, tal como quedo citado ut-supra, por lo tanto, no se está debatiendo 

un hecho nuevo, como tampoco es una nueva decisión como quiera que la sentencia 

sí resolvió dicho pedimento, es decir, si ordenó la devolución de los aportes con 

destino al Sistema de Seguridad Social en Salud en la proporción que le correspondía 

como entidad empleadora.   

En este orden de ideas y como quiera que en el presente caso el error se presentó por 

omisión del Despacho al no incluir en la parte resolutiva una situación que se 

decidió en su parte motiva, encuentra esta judicatura que se debe dar aplicación a la 

norma citada. 

Es preciso elucidar que los demás numerales seguirán el orden sin afectar la decisión 

que se profirió en la mentada sentencia.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por este juzgado el 29 de enero de 

2021, de conformidad con lo señalado en este proveído.  En consecuencia, la mentada 

sentencia quedará así:  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre la señora JENNY PAOLA TORRES 

ROBAYO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.419.350 y la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

E.S.E. (Antiguo Hospital Pablo VI Bosa E.S.E.) se configuró una relación 

laboral de naturaleza pública durante el periodo comprendido entre el 31 de 

agosto de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2017, fecha en que terminó 

el último contrato, con ocasión de la ejecución de los contratos de suministro de 

servicios celebrados y ejecutados, salvo en los lapsos de las interrupciones, de 

acuerdo con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA NULO el oficio 

N° 727 del 22 de agosto de 2017, por medio del cual la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. le 

negó a la señora JENNY PAOLA TORRES ROBAYO el reconocimiento y 

pago los derechos y acreencias laborales solicitados, de acuerdo con los motivos 

expuestos en esta providencia.  

 

TERCERO: A título de restablecimiento del derecho, se CONDENA a la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

E.S.E. a que reconozca y pague en forma indexada a la señora JENNY PAOLA 

TORRES ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.032.419.350, 

las prestaciones salariales y sociales y demás emolumentos legales dejados de 

pagar, equivalentes a los que corresponda al cargo de ENFERMERA JEFE de 

la planta de personal de la entidad para el periodo comprendido entre el 1° de 

abril de 2014 hasta el 30 de noviembre de 2017, por las razones indicadas 

en la parte motiva de este fallo.  

 

CUARTO: De la misma manera se CONDENA a la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. a que reconozca y 

pague en forma indexada a la señora JENNY PAOLA TORRES ROBAYO, 



Expediente N° 2018-0079 
Demandante: Jenny Paola Torres Robayo vs Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E   

    
 
  

 

Página 5 de 7 
 
 

para efectos pensionales, el tiempo comprendido entre el 31 de agosto de 

2009 hasta el 30 de noviembre de 2017, teniendo en cuenta para calcular 

el ingreso base de cotización (IBC) el salario que percibía un empleado de la 

planta de personal de la entidad que desempeñara las funciones equivalentes a 

las ejercidas por la actora para la época en que esta prestó sus servicios a la 

entidad demandada, mes a mes, y de existir diferencias entre los aportes 

realizados como contratista y los que se debieron efectuar, realizar las 

cotizaciones al respectivo fondo de pensiones de la suma faltante por concepto 

de aportes a pensión solo en el porcentaje que le correspondía como entidad 

empleadora.  

 

Así mismo la demandante debe acreditar las cotizaciones que realizó al 

mencionado sistema durante sus vínculos contractuales y en caso de no haberlas 

realizado o que existieran diferencias en su contra, tendrá la carga de completar, 

según el caso, el porcentaje que le incumbía como trabajadora.  

 

De igual manera, la entidad demandada deberá devolver a la demandante por 

concepto de seguridad social en salud la cuota parte que le correspondía como 

entidad empleadora. 

 

QUINTO: La entidad condenada debe pagar a la parte demandante los valores 

correspondientes de que tratan los numerales anteriores, actualizados de 

acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia, conforme con 

los índices de inflación certificados por el DANE y mediante la aplicación de la 

fórmula consignada en la parte motiva de esta sentencia.  

 

SEXTO: DECLARAR configurada la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de las 

acreencias laborales reclamadas por la señora JENNY PAOLA TORRES 

ROBAYO, anteriores al 1° de abril de 2014, excepto los aportes destinados a 

seguridad social en pensión, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente sentencia.  

 

SÉPTIMO: Se niegan las demás pretensiones de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

OCTAVO: Sin condena en costas, por las razones expuestas.  

 

NOVENO: La entidad dará cumplimiento al presente fallo, dentro de los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin necesidad de mandato 

judicial.  

 

DECIMO: En firme esta Sentencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNÍQUESE a la entidad condenada, con copia íntegra de la misma para 

su ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, de la Ley 1437 

de 2011). Igualmente expídase a la parte demandante copia íntegra y auténtica 

de la misma, con constancia de ejecutoria, en los términos del numeral 2, del 

artículo 114 del C.G.P. Lo anterior a costa de la parte demandante.  

 

UNDÉCIMO: Se REQUIERE a la entidad condenada que una vez se 

encuentre en firme esta providencia al momento de cumplir la sentencia y hacer 

el respectivo pago se le consigne directamente a la cuenta del demandante y no 

se realice dicho pago a través de depósito judicial en la cuenta del juzgado.  
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DUODÉCIMO: Ejecutoriada esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

devuélvase al interesado el remanente de los gastos del proceso si los hubiere, 

excepto los causados y hecha la liquidación del proceso y las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia ingrese al Despacho para resolver 

sobre la concesión del recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 Hjdg  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art 201) se notificó a 

las partes la providencia anterior, Hoy 5 de abril de 2021 se 

envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: Nº 11001-33-35-016-2018-0277-00 

Demandante: ANTONIO VICENTE BOHÓRQUEZ CUBILLOS  

Demandado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP    

 

Revisado el expediente, nota este despacho que la entidad demandada presentó 

un acuerdo de pago bajo los parámetros establecido por la entidad “(…) para 

pagar las sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas que le hayan 

impuesto condenas antes del 25 de mayo de 2019. De conformidad con lo 

anterior, queremos invitar al señor ANTONIO VICENTE BOHÓRQUEZ 

CUBILLOS, a sus beneficiarios y/o Abogado, en su calidad de acreedores de la 

UGPP, a celebrar un ACUERDO DE PAGO, para obtener la cancelación de los 

saldos pendientes que existan a su favor”1.  

 

En consecuencia, córrase traslado del citado documento por el término de tres (3) 

días para que la demandante se pronuncie al respecto. Se ordena también a la 

entidad demandada que, en caso de existir, aporte con destino a este proceso la 

propuesta de pago realizada a la parte demandante.  

                                                 
1 Ver memorial en el expediente electrónico.   

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Por todo ello deberá ponerse en conocimiento de las partes el contenido del 

expediente electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 
Hjdg 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.- SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 59adf48809cfd8bc40293646425f2283c01035a202e9de079c136f2be9d2f16c 

Documento generado en 25/03/2021 10:33:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de su 
notificación a los correos electrónicos suministrados, 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
hoy 5 de abril  de 2021. 

 
 



    

 

                                                                  

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º  

Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2018-0387-00 

ACCIONANTE:  SONIA VARGAS LOZANO  

ACCIONADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

 

Tema. Acepta desistimiento de pretensiones de la demanda 

 

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre el desistimiento de la demanda y de 

sus pretensiones, presentada por el abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandante impetró demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, tendiente a obtener el reconocimiento y pago 

de la sanción mora por el pago tardío de sus cesantías. La demanda le 

correspondió a esta célula judicial tal como se desprende de la hoja de 

reparto.   

 

2. Por colmar los requisitos de ley mediante, se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a las partes.  
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3. A través de memorial de octubre de 2020, el apoderado de la parte demandante 

solicitó el desistimiento de la demanda de conformidad con el artículo 316 de la 

Ley 1564 de 2012, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

4. A través de auto de fecha 1 de febrero de 2021, se dio traslado de la solicitud 

al extremo pasivo de esta contienda, sin embargo, no hizo ningún 

pronunciamiento, tal como quedó consignado en la constancia secretarial.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada del extremo 

activo de la Litis visible a folio 109 del plenario, es imperioso observar lo preceptuado 

por el artículo 314 del Código General del Proceso es aplicable a esta jurisdicción, por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 

sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

(…) 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere 

su cuantía. 
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(…)” 

Así las cosas, de la lectura de la norma cuyos apartes fueron transcritos, es posible 

inferir que el desistimiento de las pretensiones de la demanda procede en aquellos 

casos en los cuales no se ha proferido sentencia judicial, como en el proceso sub 

examine; El cual, para el momento de presentación del escrito de desistimiento, se 

encuentra pendiente fijar audiencia inicial contemplada en la Ley 1437 de 2011. 

 

Ahora bien, adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 315, 

establece quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. 

No pueden desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 

obtengan licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez 

podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que 

no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y 

hora para audiencia con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 

Bajo dicha óptica, es necesario entonces determinar si el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud de desistimiento, y en tal 

virtud, observa este despacho que el poder visible a folios 2-4 del plenario, se encontró 

que tiene facultades para desistir de la demanda.   

 

Luego entonces, es claro para esta Agencia Judicial que la solicitud de desistimiento 

presentada por la parte actora cumple con los requisitos que exige la norma aplicable, 

en tanto fue presentada antes de emitir sentencia debido a que para la fecha en que se 

presentó la solicitud de desistimiento se encontraba en etapa de fijar fecha para la 

audiencia inicial y, el abogado se encuentra facultado para ello, tal como quedó 

probado con el poder que milita en el expediente.  

 

En este orden de ideas, es procedente aceptar la aludida petición, dándose con ello por 

terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales que deban ser resueltos.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de la demanda 

dentro del proceso de la referencia, presentada por el Doctor JULIAN ANDRÉS 

GIRALDO MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante y, 

como consecuencia de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO 

en los términos del artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena que, por la Secretaría del Despacho se desglosen la demanda, 

los anexos de la misma y el poder y, se haga entrega de los mismos al solicitante, previo 

cumplimiento de la carga que corresponde a dicha parte; así mismo, que se deje copia 

en el expediente de todos los documentos cuyo desglose se ordena, junto con las 

constancias respectivas. 

  

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: No se condena en costas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

MAM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 

016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril 

de 2021 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación 

por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 

Ley 1437 de 2011. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7df2c6b96de95acc323a76bd0a93fe2a299ef74e1dd816f10e76fafe26654f9

f 

Documento generado en 25/03/2021 10:33:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00080-00 

Demandante: SIERVO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo las disposiciones previstas en la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 421 de la Ley 2080 de fecha 25 de 

enero de 20212, publicada en la misma fecha y que para todos los efectos rige a 

partir de su publicación3, se dispone correr traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a 

contabilizarse a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8320c3a4dc7805d276eca4825e6090204c8ab442149511120e25da5915b272c3 

                                                           
1 Que adicionó el artículo 182ª de la Ley 1437 de 2011. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
3 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias Uf: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00100-00 

Demandante: IVER LEONARDO ESCOBAR CASTAÑEDA 

Demandado: 
DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL – CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la legalidad de la conciliación 

judicial celebrada entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS y el señor IVER LEONARDO ESCOBAR CASTAÑEDA, 

en el trámite de la audiencia inicial celebrado el 3 de febrero de 2021 celebrada 

por este Juzgado, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tal y como quedó señalado en la audiencia inicial indicada, el presente litigio se 

contrae a determinar si  hay lugar a declarar la nulidad de: (i) Resolución 656 de 9 

de octubre de 2018 por medio de la cual la entidad accionada negó al demandante 

el reconocimiento, reliquidación y pago de las horas extras en calidad de personal 

operativo del Cuerpo Oficial de Bomberos. 

 

En segundo lugar y de ser procedente la anterior declaración, el despacho debe 

establecer si la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS DE BOGOTÁ debe ordenar como restablecimiento del derecho:  

 

1.  Declarar que la jornada laboral del actor, en su calidad de servidor público es la 

determinada por el Decreto 1042 de 1978, es decir de 44 horas semanales, asunto 

diferente es que por necesidades del servicio dichas horas se surtan en turnos de 

24 horas de trabajo por veinticuatro horas descanso, en consecuencia y 

comoquiera que de las cuatro semanas de cada mes, el actor trabaja dos semanas 
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3 turnos de 24 horas (72 horas semanales) y las otras dos semanas 4 turnos de 24 

horas (96 horas semanales) ese tiempo que excede las 44 horas semanales son 

horas extras.  

 

2. Reconocer liquidar y pagar cincuenta horas extras mensuales diurnas y 

nocturnas trabajadas y dejadas de pagar en legal forma desde tres años atrás a la 

presente solicitud y hasta la fecha en que la entidad ponga fin a la práctica de 

liquidar las horas extras como recargos, y de tomar como base de liquidación 

jornadas ilegales de 72 o 96 horas semanales cuando la Ley ha establecido que la 

jornada laboral es de 44 horas semanales.  

 

3.- Que comoquiera que el demandante labora 360 horas mensuales de las cuales 

190 corresponden a la jornada laboral, 50 deben ser liquidadas como horas extras 

según lo solicitado en la pretensión anterior, las restantes 120 horas deberán 

reconocerse liquidarse y pagare al tenor del artículo 36 del Decreto 1042 de 1978 

es decir a razón de un día hábil (pagado en dinero por cada ocho horas extras de 

trabajo, desde tres atrás a la solicitud ante la entidad.  

 

4.- que teniendo en cuenta que la entidad ha reconocido todo el trabajo 

suplementario con un recargo del 35% sin distinguir horas extras (diurnas o 

nocturnas), y además tomando como base de liquidación jornadas de 240 hora 

semanales, desconociendo que el actor no es empleado del sector privado sino 

servidor público, motivo por el que la jornada laboral es de 190 horas mensuales o 

44 semanales, en consecuencia, se debe reliquidar el trabajo suplementario. 

 

5. Que en razón a que el demandante labora 24 horas x 24 horas de descanso 

(laborando dos domingos cada mes al igual que los festivos) la entidad demandada 

deberá reconocer liquidar y pagar el valor de un día de trabajo por cada domingo 

o festivo trabajado desde tres años anteriores a la solicitud del demandante como 

lo ordena el artículo 39 del Decreto 1042 de 1978.  

 

6. Que se ordene a la entidad incluir tales emolumentos en la liquidación de las 

prestaciones sociales. Así mismo que se dé cumplimiento a las pretensiones 

debidamente indexadas.  

 

7. Que se inaplique por inconstitucional el Decreto 338 de 1951 y los Acuerdos y de 

1999 toda vez que la Clausula General de Competencias creada por el artículo 150 

de la Constitución Política, señala que sólo el Congreso de la Republica o el 

Gobierno nacional, éste último por expresa ley de facultades puede regular el 

régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, y por tanto si bien el 

Concejo Distrital y el Alcalde Mayor puede modificar la jornada de trabajo por 

razones del servicio, estableciéndola por turnos o de día o de noche, lo debe hacer 
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dentro del marco legal es decir respetando las 44 horas semanales y de manera 

alguna tienen facultades para restringir los derechos de los trabajadores.  

 

8. Que se ordene el cumplimiento de la sentencia en los términos establecidos en 

el artículo 185 y 192 del CPACA y que se condene en costas a la entidad demandada. 

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Petición elevada por la apoderada de la parte demandante ante la entidad 

demandada de fecha 24 de septiembre de 2018, mediante la cual se agotó el 

agotamiento de la vía administrativa, en los mismos términos en que fue fijado 

el presente litigio. 

 

2. Resolución No. 656 de fecha 9 de octubre de 2018, por medio de la cual la 

entidad resuelve de manera negativa la anterior solicitud. 

 

3. Propuesta de conciliación de fecha 4 de noviembre de 2020 en la que se 

evidencia que el comité de conciliación de la entidad, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL – CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 

BOGOTÁ D decidió conciliar las pretensiones de la demanda. Fórmula que fue 

allegada al correo del juzgado con fecha 21 de enero de 2021, por la suma 

equivalente a $30.469.971 pesos, por concepto de horas extras; recargos 

nocturnos y demás, la suma de $2. 794.852 pesos, para un total de $33, 264.823 

pesos, pagadero dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria de la aprobación 

del acuerdo conciliatorio. 

 

4. Los parámetros bajos los cuales, el Comité de Conciliación realizado el cuatro 

(4) de noviembre de 2020, se decidió CONCILIAR en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho radicado 2019-00100 de Iver Leonardo 

Escobar Castañeda en los siguientes términos:  

 

 La base sobre la cual se debe liquidar los recargos nocturnos, dominicales 

y festivos, horas extras diurnas y nocturnas deberá tener en cuenta lo 

establecido de manera general por el Artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, 

es decir 44 horas semanales, 190 horas mensuales.  

 La entidad deberá establecer el cumplimiento de las 190 horas 

anteriormente indicadas contando desde el día uno (1) de cada mes. Las 

horas que se laboren en horario nocturno y dominicales o festivos, se les 

deberá aplicar el recargo indicado en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 

de 1978 respectivamente. (Sin desconocer los valores implícitos en la 

remuneración básica mensual).  

 Agotadas las 190 horas de la jornada máxima mensual, la entidad deberá 

contabilizar la causación de las 50 horas extras máximas permitidas de 

conformidad al límite establecido en el artículo 36 del Decreto 1042 de 

1978. Las horas extras se deberán liquidar de conformidad a lo establecido 

en los artículos 36 y 37 del Decreto 1042 de 1978.  
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 Agotadas el límite máximo de las 50 horas extras, deberán ser pagadas con 

tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas de trabajo, 

no obstante, como el convocante labora mediante un sistema de turnos 

24x24, es claro que las horas superiores a la jornada máxima y a las 50 

horas extras ya fueron compensadas debidamente. Dicho lo anterior, no 

hay lugar a reconocer el pago de los descansos compensatorios, en cuanto 

los convocantes disfrutaron de 24 horas de descanso por cada turno de 24 

horas laboradas, los cuales fueron otorgados por la administración a los 

convocantes, que garantizaban plenamente el derecho fundamental al 

descanso. De la misma forma, no hay lugar a reconocer los días 

compensatorios por trabajo en dominicales y festivos, los cuales también 

fueron disfrutados cuando descansaba 24 horas, luego de un turno de 24 

horas de labor. Se aclara que solo las horas que fueron laboradas en 

jornada ordinaria y en horario dominical o festivo son objeto de aplicación 

del recargo indicado en el artículo 39 del Decreto 1042 de 1978.  

 Con relación a la reliquidación de factores salariales y prestaciones 

sociales, se deberá reconocer únicamente la reliquidación de las cesantías 

con fundamento en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 

1045 de 1978 y 59 del Decreto 1042 de 1978.  

 Una vez se realice la liquidación correspondiente en los términos 

indicados, se requiere que se establezca la diferencia entre lo que ha 

reconocido la entidad (por concepto de recargos) y el resultado de la 

liquidación y pagar solo la diferencia si existen saldos positivos.  

 De los valores a cancelar, por horas extras, dominicales y festivos y 

recargos nocturnos, se cancelarán en las proporciones que correspondan, 

los aportes al sistema de seguridad social en pensiones.  

    

5. Liquidación equivalente a $30.469.971 pesos, por concepto de horas extras; 

recargos nocturnos y demás, la suma de $2. 794.852 pesos, para un total de $33, 

264.823 pesos, en la que se acoge los parámetros establecidos por la entidad 

con las siguientes precisiones:  

 La liquidación se efectuó desde el 24 de septiembre de 2015 hasta el 31 de 

enero de 2019.  

 Del total de horas laboradas mensualmente por el demandante se 

determina la jornada laboral ordinaria de 190 horas.  

 Dentro de la jornada ordinaria de 190 horas se determinan las horas 

trabajadas en la jornada nocturna (6:00 pm a 6:00 am). Estas horas se 

liquidan con un recargo del 35%.  

 Las horas dominicales y festivos laboradas dentro de la jornada ordinaria 

de 190 horas, así como las laboradas después de causar 50 horas extras se 

liquidaron con la formula enunciada a continuación: Recargo festivo 

diurno= ABM / 190 x 200% x No. Horas Recargo festivo nocturno = ABM 

/ 190 x 235% x No. Horas  

 Del tiempo extra se reconocen hasta 50 horas, divididas en horas extras 

diurnas, horas extras nocturnas, horas extras festivas diurnas y horas 

extras festivas nocturnas.  

 Se efectúa el cruce de lo liquidado y lo pagado por la UAECOB.  
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 Se efectúa la deducción del 4% aporte correspondiente al empleado para la 

cotización a pensión. 8. En relación con la reliquidación de factores 

salariales y prestacionales se reliquida el valor de las cesantías con 

fundamento en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 1045 

de 1978 y 59 del Decreto 1042 de 1978. 

 

6. Aceptación de la propuesta de conciliación, efectuada por la apoderada de la 

parte demandante, que fue allegada al correo institucional, durante el 

desarrollo de la audiencia inicial el 3 de febrero de 2021 en los siguientes 

términos: 

 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso procede el despacho a pronunciarse respecto de la propuesta 

de conciliación judicial formulada por la entidad demandada, esto es, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, 

por la suma equivalente a $30.469.971 pesos, por concepto de horas extras; recargos 

nocturnos y demás, la suma de $2. 794.852 pesos, para un total de $33, 264.823 

pesos, relacionada con la jornada laboral del actor, en su calidad de servidor 

público, determinada por el Decreto 1042 de 1978, es decir de 44 horas semanales. 

 

La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos y de 

descongestión judicial, a través del cual dos o más personas, naturales o jurídicas, 

pretenden por sí mismas resolver sus diferencias ante un tercero neutral y 

calificado conocido como conciliador (artículo 64 de la Ley 446 de 1998). Con este 

instrumento se pretende lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y 

dar cumplimiento a los principios que inspiran el ordenamiento jurídico y los 

fines esenciales del Estado, contenidos en el preámbulo y en el artículo 2° de la 

Carta, en particular los relacionados con la justicia, la paz y la convivencia.  

 

La conciliación puede ser judicial, si se realiza dentro de un proceso judicial, o 

extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de él. La conciliación extrajudicial 

puede ser en derecho, cuando se realiza a través de conciliadores de centros de 

conciliación o ante autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias, y en 
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equidad, cuando se realice ante conciliadores en equidad (artículo 3 de la Ley 640 

de 2001) 

 

Ahora bien, para la aprobación de un acuerdo conciliatorio se requiere tener en 

cuenta lo ordenado en el inciso final del artículo 73 de la Ley 446 de 1998, que 

adicionó el artículo 65 A de la Ley 23 de 1991, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

"La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 
presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo 
para el patrimonio público". 
 

Esta disposición encuentra justificación en la necesidad de establecer límites a la 

autonomía de la voluntad de los entes públicos, de disminuir su capacidad 

dispositiva en relación con el sector privado, en razón a que aquéllos 

comprometen bienes estatales e intereses colectivos. 

 

En otros términos, el reconocimiento voluntario de las obligaciones por parte de 

las entidades estatales debe estar fundamentado en las normas jurídicas que 

prevén la obligación, en las elaboraciones jurisprudenciales al respecto y en 

pruebas suficientes acerca de todos los extremos del proceso, de manera tal que 

la transacción jurídica beneficie a la administración y no sea lesiva para el 

patrimonio público. 

 

Adicionalmente, según las voces del artículo 2.2.4.3.1.1.2. del Decreto 1069 de 

20151, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñen funciones 

propias de los distintos órganos del Estado pueden conciliar, total o parcialmente, 

por conducto de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido 

económico de los que pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 

y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

En similar sentido, el numeral 1o del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 dispuso: 

 
"Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación". 

 

                                                 
1 "Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del sector justicia y del derecho". 
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Por otra parte, para aprobar la conciliación en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

2. Que el asunto sea conciliable. 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que la parte demandada esto es, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 

BOGOTÁ, persona jurídica de derecho público que puede comparecer, para lo cual 

el dr. DIEGO ANDRÉS MORENO BEDOYA, en su calidad de director de la 

entidad le confirió poder al dr. RICARDO ESCUDERO TORRES, quien a su 

vez le sustituyó el poder al doctor RICARDO ANDRÉS ESCUDERO 

CAVIEDES (obrante en el expediente digital), por lo que al haber cumplido con 

las exigencias formales se encuentra legitimado para actuar como parte pasiva en 

la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, el señor IVER LEONARDO ESCOBAR 

CASTAÑEDA, persona que reclama el derecho le confirió poder a la Dra. 

CATALINA MARIA VILLA LONDOÑO para que ejerciera su representación 

en el presente asunto (según obra en el expediente digital), por tanto, se encuentra 

legitimada para actuar como parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  
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La presente conciliación tiene por objeto declarar que la jornada laboral del actor, 

en su calidad de servidor público es la determinada por el Decreto 1042 de 1978, 

es decir de 44 horas semanales. Además de lo anterior, reconocer liquidar y pagar 

cincuenta horas extras mensuales diurnas y nocturnas trabajadas y dejadas de 

pagar en legal forma desde tres años atrás a la presente solicitud y hasta la fecha 

en que la entidad ponga fin a la práctica de liquidar las horas extras como recargos, 

y de tomar como base de liquidación jornadas ilegales de 72 o 96 horas semanales 

cuando la Ley ha establecido que la jornada laboral es de 44 horas semanales.  

Jurisprudencialmente la Sección Segunda del Consejo de Estado adoptó el criterio 

según el cual, la jornada ordinaria de trabajo de los empleados públicos del orden 

territorial está gobernada por el Decreto 1042 de 19782. En este sentido ha 

precisado que aunque el mentado decreto es aplicable a los empleados públicos 

de la rama ejecutiva del orden nacional, sus efectos se extienden a los del orden 

territorial por disposición del artículo 2º de la Ley 27 de 1992 y del artículo 87 de 

la Ley 443 de 19983. Dichas normas hicieron extensivas a las entidades 

territoriales las disposiciones que regulan el régimen de administración de 

personal contenidas en ellas y en los Decretos Leyes 2400 y 3074 de 1969, así 

como las normas que los modifiquen o adicionen. 

Ahora bien, en relación con el concepto “régimen de administración de personal”, 

la jurisprudencia del Consejo de Estado ha considerado que incluye la jornada 

laboral4 reglamentada en los artículos 33 y siguientes del Decreto 1042 de 1978, 

el cual adiciona los Decretos 2400 y 3074 de 1968. 

En conclusión, para el caso concreto, el Decreto 1042 de 1978 es la norma que rige 

la jornada de trabajo para los empleados públicos del orden territorial.  

 

b.2.- Del pago del trabajo suplementario en el Decreto 1042 de 1978 

 

El artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, estableció que (i) La jornada de trabajo 

de los empleados públicos es de 44 horas semanales, con excepción de aquella 

prevista para quienes cumplen funciones discontinuas, intermitentes o de simple 

vigilancia, en cuyo caso la jornada es especial de 12 horas diarias, sin exceder 66 

horas semanales. (ii) En atención a esa jornada se debe fijar el horario de trabajo 

y (iii) se debe compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de 

labor, sin que en ningún caso dicho tiempo constituya trabajo suplementario o de 

horas extras, salvo que exceda la jornada máxima semanal.  

 

                                                 
2 C.E., Sec. Segunda, Sent. 1998-01941 ago. 17/2006 M.P. Ana Margarita Olaya Forero  
3 Ver entre otras: C.E., Sec. Segunda, Sent. 2002-90526 marzo. 1/2012 M.P. Alfonso Vargas Rincón y C.E., 
Sec. Segunda, Sent. 2003-00517 ago. 27/2012 M.P. Luis Rafael Vergara Quintero.  
4 C.E., Sec. Segunda, Sent. 1998-01941 ago. 17/2006 M.P. Ana Margarita Olaya Forero 
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Recientemente, el Consejo de Estado en providencia de 21 de marzo de 20195, 

interpretó a la luz del Decreto 1042 de 1978, los pagos que debe hacer el empleador 

cuando se exceda la jornada ordinaria de trabajo de 44 horas semanales así: 

 

Pagos por trabajo complementario de acuerdo al Decreto 1042 de 1978 

 
Decreto 
1042 de 

1978 

 
Jornada laboral 

Recargo a pagar 
adicional a la 

asignación mensual por 
exceder la jornada 

ordinaria laboral (44 
horas semanales) 

 
Excepción y límites 

 

 
Artículo 

34 

 
Ordinaria nocturna. 

El horario que comprende es de 6 
p.m. a 6 a.m. 

 
35% 

Sin perjuicio de quienes por un 
régimen especial trabajen por el 

sistema de turnos. 

 
Artículo 

35 

Jornada mixta. Se cumple por el 
sistema de turnos. Incluye horas 

diurnas y nocturnas. Por estas 
últimas se paga el recargo 

(nocturno, pero podrán 
compensarse con períodos de 

descanso). 

 
35% o descanso 
compensatorio 

Sin perjuicio de lo dispuesto para 
los funcionarios que trabajen 

ordinariamente por el sistema de 
turnos. 

 
Artículo 

36 

Horas extra diurnas. 
Trabajo en horas distintas de la 

jornada ordinaria. Debe ser 
autorizada por el jefe inmediato. 

25% o descanso 
compensatorio. 

No puede exceder de 50 horas 
mensuales. 

 
Si sobrepasa este límite se 

reconoce descanso compensatorio 
(un día de trabajo por cada 8 

horas extras trabajadas). 
 

Conforme el artículo 13 del 
Decreto Ley 10 de 1989, tienen 

derecho a este los empleados del 
nivel Operativo, hasta el grado 17 
del nivel administrativo y hasta el 

grado 098 del nivel técnico. 
 

Artículo 
37 

Horas extra nocturnas. Trabajo 
desarrollado por personal diurno (6 

p.m. a 6 a.m.) 

 
75% de la asignación 

mensual. 

 
Igual que en el cuadro anterior 

referente al artículo 36. 

 
Artículo 

39 

Trabajo ordinario domingos y 
festivos 

Cuando se labora de forma habitual 
y permanentemente los días 

dominicales o festivos. 

La remuneración 
equivalente al doble del 

valor de un día de trabajo, 
más el disfrute de un día de 

descanso compensatorio. 

 

 

De conformidad con la interpretación hecha por la sección segunda del máximo 

órgano de la jurisdicción de lo contencioso administrativa, cuando el empleado 

público labore tiempo adicional a la jornada ordinaria de trabajo, tiene derecho a 

que se le reconozca el pago de los recargos o los días compensatorios conforme se 

estableció en los artículos 34, 35, 36, 37 y 39 del Decreto 1042 de 1978.  

 

b.3.- Jornada laboral del cuerpo oficial de bomberos de Bogotá 

Inicialmente, el Consejo de Estado sostenía que como los bomberos debían estar 

permanentemente disponibles para prestar eficientemente sus funciones, se 

regían por la reglamentación que para tal efecto expidiera cada entidad territorial. 

En atención a dicha tesis, se negaba el pago de trabajo suplementario, como quiera 

que los bomberos no cumplían una jornada ordinaria de trabajo, pues esta era 

mixta, especial y excepcional6.  

                                                 
5 C.E., Sec. Segunda, Sent. 2013-05920 marzo. 21/2019 M.P. William Hernández Gómez  
6 C.E., Sec. Segunda, Sent. 2001-00504 marzo. 3/2005 M.P. Alberto Arango Mantilla 
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Desde el año 2008, el Consejo de Estado adoptó el criterio actual, según el cual la 

jornada de trabajo del personal bomberil no puede desconocer el pago de trabajo 

suplementario, pues ello vulneraría el principio de igualdad en relación con otros 

empleados que realizan funciones menos riesgosas, además insistió que en cuanto 

al pago del salario este debe regirse con el Decreto 1042 de 1978, es decir, por la 

jornada ordinaria de 44 horas semanales, toda vez que las normas especiales no 

pueden ir en detrimento de las normas laborales generales y los derechos 

irrenunciables de los trabajadores7. 

 

Por otra parte y en relación a la Resolución No. 656 de 2009 expedida por la 

convocada, por medio de la cual, se estableció la jornada máxima especial de 66 

horas para los servidores públicos uniformados que allí laboran, sin regular 

específicamente la forma de remuneración de la misma, se aclara que, si bien el 

artículo 33 del Decreto 1042 de 1978 previó un límite de 66 horas semanales, dicha 

jornada es aplicable a aquellos que realizan actividades discontinuas, 

intermitentes o de simple vigilancia, sin que esa sea la naturaleza de la actividad 

bomberil, ya que esta debe ser liquidada conforme a las 44 horas semanales, 

permitidas por la ley, de conformidad a que su labor es desempeñada por el 

mecanismo de turnos de 24 horas de trabajo por 24 horas de descanso, para un 

total de 360 horas mensuales”8. 

 

En este orden de ideas, para el despacho no cabe duda que en el presente caso, al 

convocante le es aplicable el Decreto 1042 de 1978 en los artículos 34, 35, 36, 37 y 

399, para el reconocimiento, reliquidación y pago de las horas extras diurnas 

                                                 
7 C.E., Sec. Segunda, Sent. 2003-00041 abr. 17/2008 M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren  
8 C.E., Sec. Segunda, Sent. 2013-05920 marzo. 21/2019 M.P. William Hernández Gómez 
9 ARTÍCULO 34. De la jornada ordinaria nocturna. Se entiende por jornada ordinaria nocturna la que 
de manera habitual empieza y termina entre las 6 p.m. y las 6 a.m., del día siguiente. 
Sin perjuicio de los que dispongan normas especiales para quienes trabajan por el sistema de turnos, los 
empleados que ordinaria o permanentemente deban trabajar en jornada nocturna tendrán derecho a recibir 
un recargo del treinta y cinco por ciento sobre el valor de la asignación mensual. 
No cumplen jornada nocturna los funcionarios que después de las 6 p.m., completan su jornada diurna hasta 
con una hora de trabajo. 
Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta 
para liquidar el recargo de que trata este artículo. 
Declarado exequible mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-1106 de 2001. 
(Ver Sentencia del Consejo de Estado 1841 de 2011) 
ARTÍCULO  35. De las jornadas mixtas. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales para los 
funcionarios que trabajen ordinariamente por el sistema de turno, cuando las labores se desarrollen ordinaria 
o permanentemente en jornadas que incluyan horas diurnas y horas nocturnas, la parte del tiempo trabajado 
durante estas últimas se remunerará con el recargo del treinta y cinco por ciento, pero podrá compensarse 
con períodos de descanso. 
Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta 
para liquidar el recargo de que trata este artículo. 
ARTÍCULO  36. De las horas extras diurnas. Cuando por razones especiales del servicio fuere necesario 
realizar trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor, el jefe del respectivo organismo o las 
personas en quienes este hubiere delegado tal atribución, autorizarán descanso compensatorio o pago de 
horas extras. 
El pago de horas extras o el reconocimiento del descanso compensatorio se sujetarán a los siguientes 
requisitos: 
a) El empleo o del funcionario que va a trabajarlas deberá tener una asignación básica mensual que no exceda 
de diez mil pesos. 

(Modificado tácitamente por el Artículo 12 del Decreto 660 de 2002.) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84433#1106
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84435#1841
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4944#12
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y nocturnas, así como la reliquidación de dominicales, festivos y 

recargos nocturnos.  

b. 4.- Reliquidación de factores salariales y prestaciones sociales 

 

En lo concerniente a la reliquidación de los factores salariales y prestaciones 

sociales, ha de indicarse que únicamente el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 

contempla como factores las horas extras el valor de trabajo suplementario, el 

realizado en jornada nocturna y en días de descanso obligatorio a efectos de 

liquidar el auxilio de cesantías.  

 

Respecto de la reliquidación de las demás prestaciones no es procedente su 

reajuste, ya que los conceptos mencionados en precedencia no constituyen factor 

salarial para liquidarlas al tenor de lo dispuesto en los artículos 59 del Decreto 

1042 de 197810, 1711, 3312 y 4613 del Decreto 1045 de 1978. 

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa el presente 

asunto, versa sobre los efectos patrimoniales del acto administrativo acusado los 

cuales son susceptibles de ser conciliados y por ende controvertido judicialmente 

                                                 
(Modificado por el Artículo 13 Decreto Ley 10 de 1989.) 

(Modificado por el Artículo 9 Decreto 50 de 1981.) 

 b) El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, mediante comunicación escrita, en la cual 
se especifiquen las actividades que hayan de desarrollarse. 
 c) El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por resolución motivada y se liquidará con 
un recargo del veinticinco por ciento sobre la remuneración básica fijada por la ley para el respectivo empleo. 
 Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta 
para liquidar las horas extras. 
 d) En ningún caso podrán pagarse más de 40 horas extras mensuales. 

(Modificado tácitamente por el Artículo 12 del Decreto 660 de 2002.) 

(Modificado por el Literal b del Artículo 13 del Decreto 10 de 1989.) 

(Modificado por los Decretos anuales salariales). 

 e) Si el tiempo laboral fuera de la jornada ordinaria superare dicha cantidad, el excedente se reconocerá en 
tiempo compensatorio, a razón de un día hábil por cada ocho horas extras de trabajo. 

 (Modificado por los Decretos anuales salariales). 

ARTÍCULO  37. De las horas extras nocturnas. Se entiende por trabajo extra nocturno el que se ejecuta 
excepcionalmente entre las 6 p.m. y las 6 a.m., del día siguiente por funcionarios que de ordinario laboran en 
jornada diurna. 
 trabajo se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento sobre la asignación básica mensual. 
Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta 
para liquidar las horas extras. 
En todos los demás aspectos el trabajo extra nocturno se regulará por lo dispuesto en el artículo anterior. 
ARTÍCULO  39. Del trabajo ordinario en días dominicales y festivos. Sin perjuicio de lo que dispongan 
normas especiales respecto de quienes presten servicio por el sistema de turnos, los empleados públicos que 
en razón de la naturaleza de su trabajo deban laborar habitual y permanentemente los días dominicales o 
festivos, tendrán derecho a una remuneración equivalente al doble del valor de un día de trabajo por cada 
dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la 
remuneración ordinaria a que tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo. 
La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrado en la asignación mensual. 
Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta 
para liquidar el trabajo ordinario en días dominicales y festivos. 
10 Prima de servicios  
11 Vacaciones y prima de vacaciones  
12 Prima de navidad 
13 Otras prestaciones  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84397#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84398#9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4944#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84397#13.b
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y que de someterse a decisión judicial, correspondería a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, previsto en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se presentó está controvirtiendo el 

reajuste de una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera 

excepcional la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso no se configuró la prescripción trienal del derecho, respecto de los 

recargos generados con anterioridad al 24 de septiembre de 2015, tal como fue 

reconocido por la entidad en la liquidación anexa (en el expediente digital) y fue 

aceptada por la apoderada de la parte demandante.  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
De: Iver Leonardo Escobar Castañeda vs: Distrito Capital de Bogotá – Cuerpo Oficial de Bomberos 

Rad: 2019 - 00100 

 

13 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 

en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en sede judicial.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida que se efectuará dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria de 

la aprobación del acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $6.701.051 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 279 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio judicial suscrito el 3 de febrero 

de 2021 entre las partes durante la celebración de la audiencia inicial, por la suma 

equivalente a $30.469.971 pesos, por concepto de horas extras; recargos nocturnos 

y demás, la suma de $2. 794.852 pesos, para un total de $33, 264.823 pesos, por las 

razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
vpag 
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MARIA CECILIA 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril  
de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 
anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme 
al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
 



    

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydeé Anzola Linares – CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de 2021 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0122-00 

ACCIONANTE:  MÓNICA LILIANA ARIAS MENDOZA  

ACCIONADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre el desistimiento de la demanda y sus 

pretensiones, incoado por la apoderada de MÓNICA LILIANA ARIAS MENDOZA 

dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandante impetró demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG, con el fin de obtener el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de sus cesantías.  

 

2. Mediante providencia de fecha 29 de julio de 20191 se admitió la demanda y se 

ordenó notificar a las partes.  

 

3. A través de memorial de fecha 2 de octubre de 2020, el apoderado de la 

demandante solicitó el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
4. Mediante auto de 15 de marzo de 2021, notificado por estado del día siguiente 

mismo año, se corrió traslado por el término de 3 días de la solicitud de 

desistimiento.  

 
 

CONSIDERACIONES 
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PROCESO: 2019-0122 

Acepta Desistimiento 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada, es imperioso observar lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso el cual es aplicable a esta 

jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal 

se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 
si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
(…) 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 
(…)” 

 

Así las cosas, de la lectura de la norma cuyos apartes fueron transcritos, es posible inferir 

que el desistimiento de las pretensiones de la demanda procede en aquellos casos en los 

cuales no se ha proferido sentencia judicial como en el proceso sub examine; como 

también de la totalidad o sobre algunas de las pretensiones de la demanda, la cual para 

el momento de presentación del escrito de desistimiento, se encuentra pendiente de 

fijación de fecha para adelantar Audiencia Inicial.  

 

Adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 315 establece 

quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. 

No pueden desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia 

con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 



PROCESO: 2019-0122 

Acepta Desistimiento 

Bajo dicha óptica, es necesario entonces determinar si el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud de desistimiento, y en tal 

virtud, observado el poder otorgado al abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, se encuentra facultado para desistir de la demanda.  

 

Luego entonces es claro para esta Agencia Judicial que la solicitud de desistimiento 

presentada por la parte actora cumple con los requisitos que exige la norma aplicable, 

en tanto fue presentada en el momento procesal oportuno y el apoderado se encuentra 

facultado para ello, tal como quedó probado con el poder que figura en el expediente.  

 

En este orden de ideas, es procedente aceptar la aludida petición, dándose con ello por 

terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales que deban ser resueltos. Sin 

condena en costas. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de la demanda dentro 

del proceso de la referencia, presentada por el abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante y como consecuencia 

de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en los términos del artículo 

314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena que por la Secretaría del Despacho se desglosen la demanda, 

los anexos de esta y el poder y se haga entrega de estos al solicitante, previo 

cumplimiento de la carga que corresponde a dicha parte; así mismo, que se deje copia 

en el expediente de todos los documentos cuyo desglose se ordena, junto con las 

constancias respectivas. 

  

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: No se condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

JLPG 
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Acepta Desistimiento 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 

(artículo 201, Ley 1437 de 2011) se notificó a 

las partes la providencia anterior, hoy 5 de 

abril de 2021 a las 8:00 a.m. se envió 

mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 

anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de marzo de 2021 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0130-00 

DEMANDANTE:  JULIA CRISTINA GALÁN VARGAS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre el desistimiento de la demanda y sus 

pretensiones, incoado por la apoderada de JULIA CRISTINA GALÁN VARGAS 

dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandante impetró demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG, con el fin de obtener el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de sus cesantías.  

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abril de 20191 se admitió la demanda y se 

ordenó notificar a las partes.  

 

3. A través de memorial de fecha 2 de octubre de 2020, el apoderado de la 

demandante solicitó el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
4. Mediante auto de 15 de marzo de 2021, notificado por estado del día siguiente 

mismo año, se corrió traslado por el término de 3 días de la solicitud de 

desistimiento.  
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PROCESO: 2019-0130 

Acepta Desistimiento 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada, es imperioso observar lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso el cual es aplicable a esta 

jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal 

se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 
si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
(…) 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 
(…)” 

 

Así las cosas, de la lectura de la norma cuyos apartes fueron transcritos, es posible inferir 

que el desistimiento de las pretensiones de la demanda procede en aquellos casos en los 

cuales no se ha proferido sentencia judicial como en el proceso sub examine; como 

también de la totalidad o sobre algunas de las pretensiones de la demanda, la cual para 

el momento de presentación del escrito de desistimiento, se encuentra pendiente de 

fijación de fecha para adelantar Audiencia Inicial.  

 

Adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 315 establece 

quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. 

No pueden desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia 

con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 



PROCESO: 2019-0130 

Acepta Desistimiento 

Bajo dicha óptica, es necesario entonces determinar si el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud de desistimiento, y en tal 

virtud, observado el poder otorgado al abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, se encuentra facultado para desistir de la demanda.  

 

Luego entonces es claro para esta Agencia Judicial que la solicitud de desistimiento 

presentada por la parte actora cumple con los requisitos que exige la norma aplicable, 

en tanto fue presentada en el momento procesal oportuno y el apoderado se encuentra 

facultado para ello, tal como quedó probado con el poder que figura en el expediente.  

 

En este orden de ideas, es procedente aceptar la aludida petición, dándose con ello por 

terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales que deban ser resueltos. Sin 

condena en costas. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de la demanda dentro 

del proceso de la referencia, presentada por el abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante y como consecuencia 

de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en los términos del artículo 

314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena que por la Secretaría del Despacho se desglosen la demanda, 

los anexos de esta y el poder y se haga entrega de estos al solicitante, previo 

cumplimiento de la carga que corresponde a dicha parte; así mismo, que se deje copia 

en el expediente de todos los documentos cuyo desglose se ordena, junto con las 

constancias respectivas. 

  

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: No se condena en costas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 

(artículo 201, Ley 1437 de 2011) se notificó a 

las partes la providencia anterior, hoy 5 de 

abril de 2021 a las 8:00 a.m. se envió 

mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 

anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de marzo de 2021 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0152-00 

DEMANDANTE:  CLARA MARÍA OLAYA TRIANA  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre el desistimiento de la demanda y sus 

pretensiones, incoado por la apoderada de CLARA MARÍA OLAYA TRIANA dentro 

del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandante impetró demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG, con el fin de obtener el pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de sus cesantías.  

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abril de 20191 se admitió la demanda y se 

ordenó notificar a las partes.  

 

3. A través de memorial de fecha 5 de noviembre de 2020, el apoderado de la 

demandante solicitó el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
4. Mediante auto de 15 de marzo de 2021, notificado por estado del día siguiente 

mismo año, se corrió traslado por el término de 3 días de la solicitud de 

desistimiento.  
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PROCESO: 2019-0152 

Acepta Desistimiento 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada, es imperioso observar lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso el cual es aplicable a esta 

jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal 

se expresa: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 
si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
(…) 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 
(…)” 

 

Así las cosas, de la lectura de la norma cuyos apartes fueron transcritos, es posible inferir 

que el desistimiento de las pretensiones de la demanda procede en aquellos casos en los 

cuales no se ha proferido sentencia judicial como en el proceso sub examine; como 

también de la totalidad o sobre algunas de las pretensiones de la demanda, la cual para 

el momento de presentación del escrito de desistimiento, se encuentra pendiente de 

fijación de fecha para adelantar Audiencia Inicial.  

 

Adicional a lo anterior, el Código General del Proceso en su artículo 315 establece 

quiénes no pueden desistir de las pretensiones de la demanda, así: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. 

No pueden desistir de las pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 

concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere 

la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia 

con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem.” 

 



PROCESO: 2019-0152 

Acepta Desistimiento 

Bajo dicha óptica, es necesario entonces determinar si el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para elevar la solicitud de desistimiento, y en tal 

virtud, observado el poder otorgado al abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, se encuentra facultado para desistir de la demanda.  

 

Luego entonces es claro para esta Agencia Judicial que la solicitud de desistimiento 

presentada por la parte actora cumple con los requisitos que exige la norma aplicable, 

en tanto fue presentada en el momento procesal oportuno y el apoderado se encuentra 

facultado para ello, tal como quedó probado con el poder que figura en el expediente.  

 

En este orden de ideas, es procedente aceptar la aludida petición, dándose con ello por 

terminado el proceso, pues no existen trámites adicionales que deban ser resueltos. Sin 

condena en costas. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de la demanda dentro 

del proceso de la referencia, presentada por el abogado JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, quien funge como apoderado de la parte demandante y como consecuencia 

de ello DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en los términos del artículo 

314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena que por la Secretaría del Despacho se desglosen la demanda, 

los anexos de esta y el poder y se haga entrega de estos al solicitante, previo 

cumplimiento de la carga que corresponde a dicha parte; así mismo, que se deje copia 

en el expediente de todos los documentos cuyo desglose se ordena, junto con las 

constancias respectivas. 

  

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: No se condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00362-00 

Demandante: BRIDETT VIVIANA PUIN CIFUENTES 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el presente asunto mediante providencia de 

fecha 15 de febrero de 2021 y atendiendo lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 20211, se convocó 

a las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 del CPACA, fijando como fecha para su realización el día 8 de abril de 2021 

a las 11:30 a.m.  

 

No obstante, lo anterior, este despacho no adelantará la celebración de la mentada 

diligencia por los siguientes motivos: 

 

1. Tal y como consta en el cuerpo de la demanda que obra de manera digital en este 

juzgado se puede observar que el libelo (i) fue presentado en la oficina de reparto 

de los Juzgado Administrativos de esta ciudad, con fecha 3 de septiembre de 

2020. (ii) Posteriormente con providencia de fecha 18 de octubre de 2019 se 

admitió. (iii) Una vez efectuado el pago de los gastos procesales ordenados en el 

auto de admisión, el 6 de febrero de 2020, se procedió a efectuar la notificación 

personal de la demanda a la entidad demandada y a los demás intervinientes a 

través de los canales electrónicos. (iv) En el mismo sentido, por secretaría y a 

efectos de surtir la notificación personal, remitió por medio físico el traslado de la 

demanda junto con los anexos. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
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2. Adelantadas las anteriores actuaciones, se logra evidenciar en el cuerpo de la 

demanda, que con fecha 14 de febrero de 2020, recibido efectivamente en este 

juzgado el 18 de febrero siguiente, la entidad devolvió el traslado de la demanda y 

los anexos, aduciendo que no fue posible acceder a los archivos enviados a través 

de CD. Indicó además al juzgado que procediera a efectuar de forma completa la 

notificación. 

 

3. Ante la anterior situación, en la misma fecha y a efectos de que quedara surtida la 

notificación personal a la entidad demandada, esta sede judicial a través de la 

secretaría del juzgado requirió a través del correo electrónico al apoderado de la 

parte demandante doctor Andrés Felipe Lobo Plata, en los siguientes términos:  

  

 

4. Atendiendo el requerimiento efectuado por este despacho, el apoderado judicial 

de la actora guardó silencio, lo que permite inferir a esta sede judicial que el 

profesional del derecho no desplegó las actuaciones necesarias para que se 

efectuara en debida forma la notificación de la demanda a la entidad demandada 

esto es, a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en 

consecuencia esta última entidad no se encuentra notificada en legal forma de la 

presente demanda. 

 

Por los anteriores argumentos, a efectos de evitar futuras nulidades, garantizar el derecho 

de defensa y contradicción de todas las partes dentro del proceso, se ordenará efectuar en 

debida forma la notificación omitida y correr el traslado que en derecho corresponda que 

una vez surtido deberá ingresar al despacho para continuar con la etapa subsiguiente.  

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Dejar sin efectos y valor jurídico la providencia de fecha 15 de febrero de esta 

anualidad, por medio de la cual se fijó fecha para audiencia inicial, por las razones 

que han quedado expuestas. 
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2. Por secretaría, de manera prioritaria, notifíquese personalmente la presente 

demanda y el auto admisorio de la misma al Gerente de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur E.S.E. o a su delegado en su condición de 

representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al 

Ministerio Público, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 

172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr luego de 

los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de acuerdo con el parágrafo 

4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

3. Notifíquese esta decisión a las partes por estado. 

 
4. Una vez cumplido lo ordenado en esta providencia vuelva el proceso al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril 
de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 
anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme 
al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  
Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________ 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2019 – 0490 – 00 

Demandante:      HENRY PERALTA SÁNCHEZ        

Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

Considerando que el presente proceso versa sobre un asunto de puro derecho, y 

en vista de que no hay pruebas que practicar, como tampoco excepciones previas 

por resolver ya que las entidades demandada no contestaron la demanda y 

atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con lo normado por la ley 2080 de 2021, se ordena correr traslado 

para presentar alegatos de conclusión por escrito, a las partes y al Ministerio 

Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

 
JLPG 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 5 de abril de 2021 conforme al 
párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00082-00 

Demandante: RICARDO LINARES CAICA       

Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR    

 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y una vez 

revisada la demanda, procede esta sede judicial a INADMITIRLA atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 161 y siguientes del C.P.A.C.A., modificados por la Ley 

2080 de 20211 que para todos los efectos rige a partir de su publicación2, para que 

sea subsanada en los siguientes aspectos:  

 

1. La parte demandante debe acreditar haber enviado por medio 

electrónico copia de la esta y de sus anexos a las entidades demandadas, 

conforme lo establecido en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. De 

la misma forma, debe proceder con el escrito de subsanación y sus 

anexos.  

 
2. Debe complementar la demanda en el sentido de designar 

completamente las partes intervinientes en el presente asunto y sus 

representantes, específicamente al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de la defensa Jurídica del Estado. Lo anterior por cuanto no lo 

estableció en el escrito de demanda. 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias Uf: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente N° 2020 - 0082 
Demandante: Ricardo Linares Caica vs Policía Nacional y CASUR 

 

3. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso (artículo 162, numeral 5° de la Ley 1437 de 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021).   

 

Para efectos de lo anterior, se concede a la parte demandante el término de DIEZ 

(10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Hjdg  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 

notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril  

de 2021 a las 8:00 a.m. y se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 

anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme 

al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Secretaria 

 



                                                                                                                                     

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-016-2020-0144-00 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL TALERO TORRES  

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES -    

 

Estando el proceso al despacho para pronunciarse respecto de la admisión del 

presente proceso, procede el despacho a remitir la demanda de la referencia a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá - reparto, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la 

señora María Isabel Talero Torres, en su calidad de Hermana y Curadora del señor 

Alejandro Talero Torres solicita la nulidad de varios Actos Administrativos 

mediante los cuales la entidad niega la reestructuración de calificación de pérdida 

de capacidad laboral y ocupacional de su hermano, como también el 

reconocimiento, pago y ajuste de pensión de Invalidez en sustitución a que 

asegura que él tiene derecho de la recibida por la señora María Isabel Torres 

Serrano (Q.E.P.D.) madre de la demandante y su hermano. 

 

Una vez inadmitida y subsanada la demanda, se observa que la demandante allega 

copia de la Resolución 005335 de 1998 expedida por el entonces Instituto de 

Seguros Sociales, en donde se indica que al señor German Talero Tovar 

(Q.E.P.D.), quien fuera padre de la demandante y su hermano y esposo de la 

señora Maria Isabel Torres Serrano, le fue reconocida Pensión de Vejez teniendo 

como último patrono a Talero German.  

 

De lo anterior es claro que realizó sus últimas cotizaciones al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones como independiente, lo cual sustrae este asunto de la 

Competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por las 

siguientes razones:  
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El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala los asuntos de competencia de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo y en su numeral 4º dispone lo 

siguiente: 

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 

el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público”. 

 

A su vez, el artículo 155 ibidem al establecer la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia, prescribe: 

 

“Artículo 155. Competencia de los Jueces Administrativos en primera 

instancia. Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

Por otra parte, acorde con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 2 de la Ley 

712 de 2001, la jurisdicción ordinaria laboral conoce de los conflictos jurídicos que 

se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo así: 

 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

  

“1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo.” 

 

Siguiendo esa línea, esa misma Corporación1 ha concluido que el tipo de 

vinculación laboral no solo es un referente para resolver el fondo del asunto, sino 

que además es el punto cardinal para determinar la jurisdicción competente en 

esta clase de litigios. Al respecto se dijo: 

 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, Subsección A. Auto 
de 15 de abril de 2016. Radicación 
número: 76001-23-31-000-2010-01598-02(4889-14). C.P. William Hernández Gómez. 
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“Lo que pretende controvertirse en la demanda es la validez del acto mediante el 

cual se realizó el reconocimiento de la referida prestación económica. Con tal fin 

es necesario analizar el régimen pensional aplicable y por consiguiente, la 

naturaleza del vínculo laboral que tenía la demandada con EMCALI E.I.C.E. 

E.S.P. En ese orden de ideas, no resultaría viable efectuar un análisis aislado en 

el que el tipo de vinculación laboral no sea un referente esencial no solo para 

desatar de fondo el asunto sino también a efectos de establecer la jurisdicción a 

que corresponde su conocimiento”. 

 

En este sentido se pronunció recientemente el Consejo de Estado en auto 

interlocutorio de fecha 28 de marzo de 20192, en el que explicó las reglas de 

competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de 

seguridad social dijo:  

 

“El artículo 2.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 2.º de la Ley 712 y artículo 622 de la Ley 1564, precisa 

que las controversias que se susciten entre los afiliados y beneficiarios con las 

entidades administradoras y prestadoras de los servicios de seguridad social, 

serán de competencia de la justicia ordinaria, salvo cuando la discusión surja 

entre servidores públicos regidos por una relación legal y reglamentaria y una 

administradora de derecho público como se anotó en aparte anterior – artículo 

104.4 Ley 1437-.”  

 

Igualmente, la norma regula que aquella jurisdicción tiene por objeto en sus 

especialidades laboral y de seguridad social, el conocimiento de todos los 

conflictos que tengan un origen ya sea de forma directa o indirecta en un contrato 

de trabajo sin importar la clase de empleador involucrado. Lo anterior, en 

armonía con el artículo 105 ordinal 4.º del CPACA, ya citado, que excluye del 

conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa el conocimiento de 

cualquier controversia en esta materia. 

 

De acuerdo con lo anterior, la jurisdicción ordinaria laboral puede pronunciarse 

sobre la legalidad del reconocimiento de un derecho derivado de la relación 

laboral o de la seguridad social, independientemente de la forma en que este se 

produzca.  

 

Lo mismo sucede con la controversia que se genera sobre el reconocimiento de 

prestaciones o liquidación laboral que realiza cualquier entidad pública frente a 

un trabajador oficial, porque independientemente de que aquel o aquella se haga 

a través de acto administrativo, el litigio lo resuelve el juez especializado del 

contrato de trabajo.  

 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda – Subsección A, 
Medio de control Nulidad, 
Radicado No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857) demandante Administradora Colombiana 
de Pensiones – 
Colpensiones contra Héctor José Vázquez Garnica. Magistrado Ponente WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ 
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De no entenderse así, perderían efecto útil las normas de competencia de las 

controversias originadas directa o indirectamente de un contrato de trabajo o de 

conflictos de la seguridad social entre trabajadores oficiales y las entidades 

administradoras del sector público (art. 104 ordinal 4 y 105 ordinal 4 del CPACA), 

por la sencilla razón de que prevalecería un criterio formal, en el cual la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo ineludiblemente sería la competente 

para conocer de todas las controversias, puesto que al tratarse de entidades 

públicas solo pueden y deben decidir o manifestar su voluntad por medio de actos 

administrativos.  

 

En efecto, es conocido que las administradoras públicas de régimen de seguridad 

social como Colpensiones y la UGPP siempre deciden y han decidido las 

prestaciones de sus afiliados a través de actos administrativos – resoluciones -. Lo 

propio sucede cuando las entidades públicas de todos los órdenes reconocen o 

niegan derechos laborales y prestacionales a los trabajadores oficiales.  

 

Es decir, por el solo hecho de que estos derechos y prestaciones se decidan 

negativa o positivamente a través de actos administrativos, no muta o cambia la 

jurisdicción competente para conocer de la controversia. De ahí que sea la 

jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social la 

competente para decidir sobre estos conflictos, en cuyo caso el juez laboral, 

mediante sentencia reconoce o niega el derecho u ordena los pagos y 

compensaciones a que haya lugar, sin necesidad de anular el acto administrativo 

que negó o reconoció el derecho”. 

 

Finalmente, en la misma providencia ya citada, resumió la competencia para 

conocer de cada asunto en los siguientes términos: 

 

En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con la 

seguridad social la competencia se define por combinación de la materia objeto 

de conflicto y el vínculo laboral, sin que sea determinante la forma de 

reconocimiento o negativa del derecho, así:  

 

Jurisdicción 

competente 

Clase de conflicto Condición del 

trabajador - vínculo 

laboral 

 

 

Ordinaria, especialidad 

laboral y seguridad 

social 

Laboral Trabajador privado o 

trabajador oficial 

Seguridad social Trabajador privado o 

trabajador oficial sin 

importar la naturaleza 

de la entidad 

administradora. 

 Laboral Empleado público. 
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Contencioso 

administrativo 

Seguridad social Empleado público cuya 

administradora sea 

persona de derecho 

privado. 

 

De acuerdo con lo anterior, la controversia planteada respecto a la 

reestructuración del dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 

señor Alejandro Torres Talero es competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral, como también lo planteado respecto a la sustitución 

pensional por haberse demostrado que el derecho a recibir Pensión de vejez que 

en su momento acreditó el señor Germán Talero Tovar (Q.E.P.D.) fue adquirido 

con arreglo a cotizaciones que en vida realizó como independiente, excluyendo 

cualquier calidad de funcionario público o relación legal o reglamentaria que 

tuviere o haya tenido con el Estado para tal consecución. 

 

En ese contexto, según a la normatividad, doctrina y jurisprudencia expuesta, 

descendiendo al caso concreto, el despacho encuentra que este asunto es 

competencia de la jurisdicción ordinaria y no del contencioso administrativo.  

 

En ese orden de ideas, este juzgado declarará la falta de jurisdicción para conocer 

del presente asunto y ordenará la remisión del expediente digital a la Oficina de 

Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, para que sea 

repartido entre los señores Jueces Laborales del circuito de Bogotá, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 168 del CPACA. 

 

En caso de que la referida autoridad judicial no comparta los planteamientos 

esbozados en esta providencia, desde ya se propone conflicto de jurisdicción para 

que sea resuelto por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción de este despacho para tramitar el 

asunto de la referencia, con base en las argumentaciones que quedaron expuestas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria REMITIR, el presente proceso a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá, Distrito Capital (reparto) por conducto de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá.  

 

Desde ahora se propone conflicto negativo de jurisdicción, en caso de que el 

Juzgado al que corresponda el proceso no lo asuma. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias de rigor en el sistema de 

información judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

 
 JLPG 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
(artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica 
a las partes la providencia anterior y se envía 
mensaje de datos de su notificación a los 
correos electrónicos suministrados, conforme 
al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011, hoy 5 de abril de 2021. 

 



                                                                                                                                                                       

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2020-0150-00 

ACCIONANTE: CRISTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

VINCULADOS:      SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. 

Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

Admite demanda 

 

Revisado el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

subsanó la demanda en término tal como se observa dentro del expediente digital, 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

Así mismo, el Despacho ordenará vincular a la Secretaria de Educación Distrital de 

Bogotá D.C. y a la Fiduciaria la Previsora S.A., teniendo en cuenta que estas 

entidades se encargan del reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías 

parciales y definitivas de los docentes oficiales. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al Ministro de Educación Nacional, a la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y al 

Presidente de la Fiduciaria la Previsora S.A. o a su delegado en su condición 

de representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, término que comenzará a correr conforme lo señala el parágrafo 4° 

del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma 

de cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación 

del proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del 

Banco Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 

EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama 

Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se 

advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 

 

3°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal 

constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°. - Se REQUIERE a la parte demandante a fin de que allegue constancia de 

envío por medio electrónico de la subsanación de la demanda a la entidad 

demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

5°.- Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado MIGUEL ARCANGEL SANCHEZ 

CRISTANCHO identificado con C.C. Nº 79.911.204 y T. P. Nº 205.059 del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

 
MAM 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
__________________________________________________ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Expediente:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0172 – 00 

Demandante:  AMANDA PINILLOS NIÑO 

Demandado:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA -  

 

Habiéndose subsanado en término los defectos señalados por auto que antecede, por 

reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admitirá la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia se DISPONE:    

 

1°. – Admitir la presente demanda que se tramitará conforme al medio de control de 

nulidad y restablecimiento del Derecho. 

 

2°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al DIRECTOR GENERAL, o a su delegado en su condición de 

representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante 

mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta 

(30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011; término que 

comenzará a correr luego de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma 

de cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del 

proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS 

Y COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se advierte que solo 

una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 
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4°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe allegar 

copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5°. - Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado judicial de 

la parte demandante al abogado DANIEL GÓMEZ MOLINA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1039.457.775 y T.P. Nº 285.508 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

 Juez  

 

 

JLPG 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
(artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) se 
notifica a las partes la providencia anterior y 
se envía mensaje de datos de su notificación 
a los correos electrónicos suministrados, 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. hoy 5 de abril de 2021 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00024-00 

Demandante: MARÍA TERESA CARRANZA  

Demandado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO 
DE BOMBEROS DE BOGOTA 

 

Revisado de manera íntegra el expediente digital de la referencia, procede esta sede 

judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 y siguientes 

del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 20211, publicada en 

la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su publicación2 por las 

siguientes razones: 

 

La mentada disposición indica en el artículo 35:  

 

 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, 
con excepción de las normas que modifican las competencias Uf: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después 
de publicada esta ley. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.  

 

 

De conformidad con lo anterior, encuentra esta sede judicial, que el apoderado de la parte 

demandante omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 y 8 del artículo 

162 del CPACA que fue modificado en el primer caso y adicionado en el segundo, por la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021, lo que constituyen requisitos para su admisión. 

 

Además deberá: 

 

1. Estimar razonadamente la cuantía, toda vez, que la demanda carece de dicho 

acápite. 

 

2. Indicar cuál es el acto acusado, en consideración a que en la demanda indica como 

acto acusado el Oficio No. 2018RR2540, pero en los anexos se aporta el oficio No. 

2018EE2537. 

 
3. Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades establecidas en el 

artículo 74 del Código General del Proceso según el cual “(…) En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados 

(…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder aportado junto con el escrito 

de demanda no señala de manera específica y concreta el (los) acto (s) 

administrativo (s) demandado (s).  

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda para que 

sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte demandante el término 

de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
MAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril  
de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 
anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme 
al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00026-00 

Demandante: ELIZABETH GONZALEZ MEJÍA 

Demandado: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E 

 

Revisado de manera íntegra el expediente digital de la referencia, procede esta sede 

judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 y siguientes 

del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 20211, publicada en 

la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su publicación2 por las 

siguientes razones: 

 

1. Aportar copia del acto acusado, toda vez, que no fue anexado con la demanda.  

 

2. Debe aportar un poder que cumpla con las formalidades establecidas en el artículo 

74 del Código General del Proceso según el cual “(…) En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados (…)”. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que no obra poder dentro de la demanda presentada.  

 

3. Presentar con la demanda todas las pruebas que quiera hacer valer, teniendo en 

cuenta a que la misma fue presentada sin anexos y/o los documentos que indica 

en el acápite de pruebas.  

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda para que 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, 
con excepción de las normas que modifican las competencias Uf: los juzgados y tribunales administrativos y 
del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después 
de publicada esta ley. 
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sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte demandante el término 

de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
MAM 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril 
de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 
anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme 
al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio de Despachos Judiciales CAN, Piso 4º  

Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO:          11001 – 33 – 35 – 016- 2021 – 0028- 00 

DEMANDANTE:  ELBA AZUCENA MARTÍNEZ CARDENAS  

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

Revisada la demanda conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

  

1. Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debe aportar una 

certificación expedida por la Fiduciaria La Previsora S.A. en la que conste 

la fecha en que fue puesto a disposición el pago de las cesantías parciales 

en la entidad bancaria a la parte demandante. Lo anterior, por cuanto no 

reposa dicha información en el plenario y es necesaria para el conteo de la 

mora en el pago de la referida prestación, (numeral 2º, artículo 166 de la 

Ley 1437 de 2011). Además, el extracto de intereses de cesantías que reposa 

a folio 18 del expediente indica la fecha del pago pero no cuando fueron 

puestas a disposición de la parte demandante.  

 

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Jueza 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril 
de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

 



 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO:      11001–33–35–016- 2021–0030-00 

DEMANDANTE:      ALFONSO CRUZ LESMES 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

ASUNTO: IMPEDIMENTO  

 

ANTECEDENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el expediente para su 

admisión, la suscrita Juez observa que se encuentra impedida para conocer el 

proceso bajo estudio bajo las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. El demandante en su condición de empleado de la Fiscalía General de la 

Nación, solicita que esta Jurisdicción anule las decisiones que negaron la 

bonificación judicial para servidores de esa entidad, establecida en el 

artículo 11 Decreto 382 del 6 de marzo de 20132, modificada por el 

Decreto 022 del 9 de enero de 2015 y como consecuencia de tal decisión 

                                                 
1 “Artículo 1°. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en el Decreto número 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 
número 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud (…)” 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones” 
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se ordene el reajuste de los salarios y demás acreencias laborales en las 

que esta tenga incidencia. 

2. De acuerdo con la anterior norma, el demandante en su calidad de empleado 

de la Fiscalía General de la Nación solicita que la inclusión de la bonificación 

señalada sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y 

prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de 

todas prestaciones sociales en las que estas tengan incidencia. 

 

3. Ahora bien, conforme a los recientes pronunciamientos del Consejo de 

Estado3, se replanteó  la posición adoptada frente al conocimiento de los litigios 

originados con ocasión del reconocimiento de la bonificación judicial con el 

carácter salarial de los empleados de la Fiscalía General de la Nación, en los 

que indica que, si bien se encuentra regulada en diferente normatividad, no es 

menos cierto que el objeto de las pretensiones son las mismas que las de las 

pretensiones de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, es decir, 

otorgarle el carácter salarial a la citada prestación y como consecuencia de tal 

declaración, pagar las diferencias salariales y reliquidar todas las prestaciones 

sociales en que esta tenga incidencia.  

 

En ese sentido, destaca el Despacho, que la Sección Tercera del Consejo de 

Estado declaró fundados los impedimentos manifestados por los Magistrados 

de la Sección Segunda de esa Corporación en lo atinente a la bonificación 

judicial creada mediante el Decreto N° 382 de 2013. En concreto, en 

providencia del 7 de febrero de 20194 declaró fundando el impedimento 

respecto a la bonificación judicial, en los siguientes términos: 

 

“(…) En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por 

inconstitucionalidad implicaría adelantar un análisis del carácter 

salarial de la bonificación judicial con el fin de nivelar salarialmente a 

los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, hace que los 

Magistrados tengan un interés indirecto en el presente asunto, en 

razón a que por años han sido beneficiarios de dicha bonificación (…)”  

 

4. Las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en el 

nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                                 
3 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62791), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. 
Segunda, rad. interno (62774), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, rad. 
interno (62768), dic.13/2018, C.P Carlos Alberto Zambrano Barrera; C.E, Sec. Segunda, rad. interno 
(4382-18), nov.15/2018, C.P Rafael Francisco Suárez Vargas. 
4 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (63081), feb. 7/2019, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.  
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Administrativo – Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en 

los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” (Subraya del 

Despacho) 

 

5. En virtud de lo anterior, este Juzgado consideraba que el impedimento que 

aquí se estudia comprendía a la totalidad de los Jueces que conforman la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Circuito Judicial de la ciudad 

de Bogotá D.C. y disponía el envío de los expedientes al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca para que designara conjuez, si lo estimaba procedente, sin 

embargo, mediante correo electrónico del 11 de marzo de 2021, el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

puso en conocimiento de la totalidad de los juzgados de este circuito una 

providencia del 26 de febrero de 2021 a través de la cual obedecía y cumplía lo 

dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “A” en la que este devolvió un expediente en el que dicho despacho 

se había declarado impedido para conocer una controversia similar a la que aquí 

se estudia contra la Fiscalía General de la Nación, en razón a que algunos 

Juzgados Administrativos no se declaraban impedidos para conocer de las 

demandas relacionadas con la inclusión de la bonificación judicial creada en el 

Decreto 382 de 2013 como parte integral del salario y la eventual reliquidación 

de las prestaciones en la que esta tuviere injerencia para los empleados de esa 

entidad. En consecuencia, le ordenó al mencionado despacho que tramitara el 

impedimento en la forma establecida en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

6. Conforme lo expuesto y ante el desconocimiento de qué despachos no se 

declaraban impedidos para conocer la controversia referida, el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

elaboró una encuesta electrónica dirigida a la totalidad de los Juzgados 
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Administrativos de la ciudad de Bogotá D.C., en la que formuló dos preguntas, 

de las cuales, la relacionada con la Fiscalía General de la Nación indicaba:  

 

“SU DESPACHO SE DECLARA IMPEDIDO PARA CONOCER DE LOS 

PROCESOS DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DONDE 

SE PERSIGA EL RECONOCIMIENTO DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL, 

ESTABLECIDA EN EL DECRETO 0382 DE 2013. DONDE LA PARTE 

DEMANDANTE ES LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN”   

 

Lo anterior fue contestado por parte de este despacho de forma afirmativa, 

indicando con ello que se declara impedido para conocer ese tipo de procesos 

cuando la entidad demandada es la Fiscalía General de la Nación.  

 

7. Conocida la situación planteada y con el ánimo de evitar dilaciones en el 

trámite de los impedimentos relacionados con el reconocimiento de la 

bonificación judicial respecto de la Fiscalía General de la Nación, este despacho 

requirió la colaboración del Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en el sentido que informara que despachos 

de este circuito judicial no se declaraban impedidos para asumir el 

conocimiento del tema en comento y dicho despacho facilitó esa información, de 

la cual se extrajo que los juzgados 11, 15, 30, 56 y 60 Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. respondieron negativamente la mentada 

encuesta.  

 

8. Así las cosas, en vista que la suscrita juez si se declara impedida para conocer 

este asunto y siguiendo las directrices de la Subsección “A” de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la providencia citada 

en párrafos anteriores, este despacho dará el tramite a este impedimento en la 

forma establecida en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que 

indica:  

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite 

de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 

trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 

dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si 

es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, 

lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 

ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si 

el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo 
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reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto”. (Resalta el Juzgado) 

 

En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y 

estima procedente ordenar remitir por secretaria las presentes diligencias al 

Juzgado Treinta (30) Administrativo de Oralidad de Bogotá, de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 131 de la ley 1437 de 2011, para lo de su 

competencia, teniendo en cuenta que es el despacho que sigue en turno a este 

juzgado, conforme los resultados obtenidos de la encuesta realizada por el 

Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., que se puso de presente.    

 

En virtud de lo expuesto,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio 

de control por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª 

del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente al Juzgado Treinta (30) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para lo de su 

competencia, de conformidad con el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

JLPG  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 

5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 

anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme al 

párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00031-00 

Demandante: PEDRO JOSÉ RIAÑO 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 

Revisado de manera íntegra el expediente digital de la referencia, procede esta 

sede judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 

y siguientes del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 

20211, publicada en la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su 

publicación2 por las siguientes razones: 

 

La mentada disposición indica en el artículo 35:  

 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, encuentra esta sede judicial, que el apoderado de 

la parte demandante omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 y 

8 del artículo 162 del CPACA que fue adicionado por la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, lo que constituye un requisito para su admisión. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda 

para que sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte 

demandante el término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 

1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00033-00 

Demandante: MARÍA LOURDES AVENDAÑO ESPINOSA 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 

Revisado de manera íntegra el expediente digital de la referencia, procede esta 

sede judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 

y siguientes del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 

20211, publicada en la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su 

publicación2 por las siguientes razones: 

 

La mentada disposición indica en el artículo 35:  

 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, encuentra esta sede judicial, que el apoderado de 

la parte demandante, omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 

y 8 del artículo 162 del CPACA que fue adicionado por la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, lo que constituye un requisito para su admisión. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda 

para que sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte 

demandante el término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 

1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ad8d76b468e5c2fc006b0a6df2427cb4a8616eb91abdd68fa1f3d80194b1264 

Documento generado en 25/03/2021 10:33:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00036-00 

Demandante: ROSIRIS CORDERO DITA  

Demandado: NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el expediente para su admisión, 

la suscrita Juez observa que se encuentra impedida para continuar conociendo el proceso 

bajo estudio, teniendo en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. El demandante en su condición de empleado de la Fiscalía General de la Nación, solicita 

que esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron la bonificación judicial para 

servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 Decreto 382 del 6 de marzo de 

20132, modificada por el Decreto 022 del 9 de enero de 2014 y como consecuencia de tal 

decisión se ordene el reajuste de los salarios y demás acreencias laborales en las que esta 

tenga incidencia. 

 

2. De acuerdo con la anterior norma, el demandante en su calidad de empleado de la 

Fiscalía General de la Nación solicita que la inclusión de la bonificación señalada sea 

tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y prestacional a la cual se 

encuentra sometida, así como para la liquidación de todas prestaciones sociales en las 

que estas tengan incidencia. 

 

                                                           
1 “Artículo 1°. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en el Decreto número 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 
número 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual 
se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud (…)” 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación 
y se dictan otras disposiciones” 
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3. Ahora bien, conforme a los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado3, se 

replanteó  la posición adoptada frente al conocimiento de los litigios originados con 

ocasión del reconocimiento de la bonificación judicial con el carácter salarial de los 

empleados de la Fiscalía General de la Nación, en los que indica que, si bien se encuentra 

regulada en diferente normatividad, no es menos cierto que el objeto de las pretensiones 

son las mismas que las de las pretensiones de los funcionarios y empleados de la Rama 

Judicial, es decir, otorgarle el carácter salarial a la citada prestación y como consecuencia 

de tal declaración, pagar las diferencias salariales y reliquidar todas las prestaciones 

sociales en que esta tenga incidencia.  

 

En ese sentido, destaca el Despacho que la Sección Tercera del Consejo de Estado declaró 

fundados los impedimentos manifestados por los Magistrados de la Sección Segunda de 

esa corporación en lo que atinente a la bonificación judicial creada mediante el Decreto 

N° 382 de 2013. En concreto, en providencia del 7 de febrero de 20194 declaró fundando 

el impedimento respecto a la bonificación judicial, en los siguientes términos: 

 

“(…) En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por inconstitucionalidad 

implicaría adelantar un análisis del carácter salarial de la bonificación judicial con 

el fin de nivelar salarialmente a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y 

de la Fiscalía General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, hace que los 

Magistrados tengan un interés indirecto en el presente asunto, en razón a que por 

años han sido beneficiarios de dicha bonificación (…)”  

 

4. Las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en el nuevo 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, 

o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil y, además, en los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” (Subraya del 

Despacho) 

 

5. En virtud de lo anterior, este Juzgado consideraba que el impedimento que aquí se 

estudia comprendía a la totalidad de los Jueces que conforman la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo del Circuito Judicial de la ciudad de Bogotá D.C. y disponía 

                                                           
3 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62791), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, 
rad. interno (62774), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62768), 
dic.13/2018, C.P Carlos Alberto Zambrano Barrera; C.E, Sec. Segunda, rad. interno (4382-18), nov.15/2018, 
C.P Rafael Francisco Suárez Vargas. 
4 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (63081), feb. 7/2019, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.  



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado 2021-00036 

De: Rosiris Cordero Dita vs Fiscalía General de la Nación  

 

el envío de los expedientes al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que 

designara conjuez, si lo estimaba procedente, sin embargo, mediante correo electrónico 

del 11 de marzo de 2021, el Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. puso en conocimiento de la totalidad de los juzgados de 

este circuito una providencia del 26 de febrero de 2021 a través de la cual obedecía y 

cumplía lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “A” en la que este devolvió un expediente en el que dicho despacho se había 

declarado impedido para conocer una controversia similar a la que aquí se estudia contra 

la Fiscalía General de la Nación, en razón a que algunos Juzgados Administrativos no se 

declaraban impedidos para conocer de las demandas relacionadas con la inclusión de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 como parte integral del salario y la 

eventual reliquidación de las prestaciones en la que esta tuviere injerencia para los 

empleados de esa entidad. En consecuencia, le ordenó al mencionado despacho que 

tramitara el impedimento en la forma establecida en el numeral 1° del artículo 131 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

6. Conforme lo expuesto y ante el desconocimiento de que despachos no se declaraban 

impedidos para conocer la controversia referida, el Juzgado Veintitrés (23) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. elaboró una encuesta 

electrónica dirigida a la totalidad de los Juzgados Administrativos de la ciudad de Bogotá 

D.C., en la que formuló dos preguntas, de las cuales, la relacionada con la Fiscalía General 

de la Nación indicaba:  

 

“SU DESPACHO SE DECLARA IMPEDIDO PARA CONOCER DE LOS PROCESOS 

DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DONDE SE PERSIGA EL 

RECONOCIMIENTO DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL, ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 0382 DE 2013. DONDE LA PARTE DEMANDANTE ES LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN”   

 

Lo anterior fue contestado por parte de este despacho de forma afirmativa, es decir, que 

si se declara impedido para conocer ese tipo de procesos cuando la entidad demandada es 

la Fiscalía General de la Nación.  

 

7. Conocida la situación planteada y con el ánimo de evitar dilaciones en el trámite de los 

impedimentos relacionados con el reconocimiento de la bonificación judicial respecto de 

la Fiscalía General de la Nación, este despacho requirió la colaboración del Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en el 

sentido que informara que despachos de este circuito judicial no se declaraban impedidos 

para asumir el conocimiento del tema en comento y dicho despacho facilitó esa 

información, de la cual se extrajo que los juzgados 11, 15, 30, 56 y 60 Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. respondieron negativamente la mentada encuesta.  
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8. Así las cosas, en vista que la suscrita juez si se declara impedida para conocer este 

asunto y siguiendo las directrices de la Subsección “A” de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la providencia citada en párrafos anteriores, este 

despacho dará el trámite a este impedimento en la forma establecida en el numeral 1° del 

artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que indica:  

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le 

siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 

asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con 

el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el 

cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el 

expediente para que el mismo juez continúe con el asunto”. (Resalta el Juzgado) 

 

En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª del 

artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y estima procedente ordenar 

remitir por secretaria las presentes diligencias al Juzgado Treinta (30) Administrativo de 

Oralidad de Bogotá, de conformidad con el numeral 1º del artículo 131 de la ley 1437 de 

2011, para lo de su competencia, teniendo en cuenta que es el despacho que sigue en turno 

a este juzgado, conforme los resultados obtenidos de la encuesta realizada por el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que se 

puso de presente.    

 

En virtud de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio de control 

por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª del artículo 141 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente al Juzgado Treinta (30) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para lo de su competencia, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 
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Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2021-00038-00 

Demandante: DIANA YAMILE QUINCHIA MESESES 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 

Revisado de manera íntegra el expediente digital de la referencia, procede esta 

sede judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 

y siguientes del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 

20211, publicada en la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su 

publicación2 por las siguientes razones: 

 

La mentada disposición indica en el artículo 35:  

 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, encuentra esta sede judicial, que el apoderado de 

la parte demandante, omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 7 

y 8 del artículo 162 del CPACA que fue adicionado por la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, lo que constituye un requisito para su admisión. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda 

para que sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte 

demandante el término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 

1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
Vpag 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a0ff8d15c3d18a645571c49fc24a1358b7bc0ec41fc925a4c820aaff3a5053c5 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 5 de abril 2021 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje 
de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos suministrados, 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



                                                                                                                                                                       

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00039-00 

ACCIONANTE: CLEMENCIA RODRÍGUEZ ESPINOSA    

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al Ministro de Educación Nacional y al Presidente de la Fiduciaria la 

Previsora S.A. o a su delegado en su condición de representante legal de la entidad 

demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y 

CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a 

los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr 

de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma 

de cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del 

proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS 

Y COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se advierte que solo 

una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 

 

3°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 
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lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la Doctora JHENNIFER FORERO ALFONSO, 

identificada con C.C. Nº 1.032.363.499 y T. P. Nº 250.581 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido (fs. 1-4 del archivo de poder del 

expediente electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
Hjdg  

  

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9786638734777aaba1b0faef8ff6b7f5001c4be9593af15b5c49a261d52c42

29 

Documento generado en 25/03/2021 10:33:17 PM 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art 201) se 

notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 abril de 

2021 y se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 

201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00040 – 00 

Demandante: EULISES MONTAÑO HURTADO      

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL   

 

 

Previo a decidir respecto de la admisión de la demanda de la referencia, se 

requiere por segunda vez a la parte demandante para que en el término máximo 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue 

con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Certificación expedida por el Ministerio de Defensa Nacional que indique 

la última unidad o sitio geográfico (ciudad o municipio) donde laboró 

el demandante señor EULISES MONTAÑO HURTADO, identificado 

con C.C. Nº 1.087.124.532.     

 

La anterior certificación se requiere con el fin de determinar la competencia por 

el factor territorial (numeral 3º, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011), teniendo en 

cuenta que de las pruebas que obran en el plenario no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
HJDG  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO:      11001–33–35–016- 2021–00043-00 

DEMANDANTE:      JAIRO HERNANDO GARZÓN ARÉVALO 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

ASUNTO: IMPEDIMENTO  

 

ANTECEDENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el expediente para su 

admisión, la suscrita Juez observa que se encuentra impedida para conocer el 

proceso bajo estudio bajo las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. El demandante en su condición de empleado de la Fiscalía General de la 

Nación, solicita que esta Jurisdicción anule las decisiones que negaron la 

bonificación judicial para servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 

Decreto 382 del 6 de marzo de 20132, modificada por el Decreto 022 del 9 de 

enero de 2015 y como consecuencia de tal decisión se ordene el reajuste de los 

salarios y demás acreencias laborales en las que esta tenga incidencia. 

                                                 
1 “Artículo 1°. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en el Decreto número 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 
número 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud (…)” 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones” 
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2. De acuerdo con la anterior norma, el demandante en su calidad de empleado 

de la Fiscalía General de la Nación solicita que la inclusión de la bonificación 

señalada sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y 

prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de 

todas prestaciones sociales en las que estas tengan incidencia. 

 

3. Ahora bien, conforme a los recientes pronunciamientos del Consejo de 

Estado3, se replanteó  la posición adoptada frente al conocimiento de los litigios 

originados con ocasión del reconocimiento de la bonificación judicial con el 

carácter salarial de los empleados de la Fiscalía General de la Nación, en los 

que indica que, si bien se encuentra regulada en diferente normatividad, no es 

menos cierto que el objeto de las pretensiones son las mismas que las de las 

pretensiones de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, es decir, 

otorgarle el carácter salarial a la citada prestación y como consecuencia de tal 

declaración, pagar las diferencias salariales y reliquidar todas las prestaciones 

sociales en que esta tenga incidencia.  

 

En ese sentido, destaca el Despacho, que la Sección Tercera del Consejo de 

Estado declaró fundados los impedimentos manifestados por los Magistrados 

de la Sección Segunda de esa Corporación en lo atinente a la bonificación 

judicial creada mediante el Decreto N° 382 de 2013. En concreto, en 

providencia del 7 de febrero de 20194 declaró fundando el impedimento 

respecto a la bonificación judicial, en los siguientes términos: 

 

“(…) En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por 

inconstitucionalidad implicaría adelantar un análisis del carácter 

salarial de la bonificación judicial con el fin de nivelar salarialmente a 

los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, hace que los 

Magistrados tengan un interés indirecto en el presente asunto, en razón 

a que por años han sido beneficiarios de dicha bonificación (…)”  

 

4. Las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en el 

nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 

                                                 
3 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (62791), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. 
Segunda, rad. interno (62774), dic.13/2018, C.P Marta Nubia Velásquez Rico; C.E., Sec. Segunda, rad. 
interno (62768), dic.13/2018, C.P Carlos Alberto Zambrano Barrera; C.E, Sec. Segunda, rad. interno 
(4382-18), nov.15/2018, C.P Rafael Francisco Suárez Vargas. 
4 C.E., Sec. Segunda, rad. interno (63081), feb. 7/2019, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.  
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señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en 

los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” (Subraya del 

Despacho) 

 

5. En virtud de lo anterior, este Juzgado consideraba que el impedimento que 

aquí se estudia comprendía a la totalidad de los Jueces que conforman la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Circuito Judicial de la ciudad 

de Bogotá D.C. y disponía el envío de los expedientes al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca para que designara conjuez, si lo estimaba procedente, sin 

embargo, mediante correo electrónico del 11 de marzo de 2021, el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

puso en conocimiento de la totalidad de los juzgados de este circuito una 

providencia del 26 de febrero de 2021 a través de la cual obedecía y cumplía lo 

dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “A” en la que este devolvió un expediente en el que dicho despacho 

se había declarado impedido para conocer una controversia similar a la que aquí 

se estudia contra la Fiscalía General de la Nación, en razón a que algunos 

Juzgados Administrativos no se declaraban impedidos para conocer de las 

demandas relacionadas con la inclusión de la bonificación judicial creada en el 

Decreto 382 de 2013 como parte integral del salario y la eventual reliquidación 

de las prestaciones en la que esta tuviere injerencia para los empleados de esa 

entidad. En consecuencia, le ordenó al mencionado despacho que tramitara el 

impedimento en la forma establecida en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

6. Conforme lo expuesto y ante el desconocimiento de que despachos no se 

declaraban impedidos para conocer la controversia referida, el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

elaboró una encuesta electrónica dirigida a la totalidad de los Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Bogotá D.C., en la que formuló dos preguntas, 

de las cuales, la relacionada con la Fiscalía General de la Nación indicaba:  
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“SU DESPACHO SE DECLARA IMPEDIDO PARA CONOCER DE LOS 

PROCESOS DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DONDE SE 

PERSIGA EL RECONOCIMIENTO DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL, 

ESTABLECIDA EN EL DECRETO 0382 DE 2013. DONDE LA PARTE 

DEMANDANTE ES LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN”   

 

Lo anterior fue contestado por parte de este despacho de forma afirmativa, es 

decir, que si se declara impedido para conocer ese tipo de procesos cuando la 

entidad demandada es la Fiscalía General de la Nación.  

 

7. Conocida la situación planteada y con el ánimo de evitar dilaciones en el 

trámite de los impedimentos relacionados con el reconocimiento de la 

bonificación judicial respecto de la Fiscalía General de la Nación, este despacho 

requirió la colaboración del Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en el sentido que informara que despachos 

de este circuito judicial no se declaraban impedidos para asumir el 

conocimiento del tema en comento y dicho despacho facilitó esa información, de 

la cual se extrajo que los juzgados 11, 15, 30, 56 y 60 Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. respondieron negativamente la mentada 

encuesta.  

 

8. Así las cosas, en vista que la suscrita juez si se declara impedida para conocer 

este asunto y siguiendo las directrices de la Subsección “A” de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la providencia citada 

en párrafos anteriores, este despacho dará el tramite a este impedimento en la 

forma establecida en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 que 

indica:  

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que 

le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente 

al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 

en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá 

el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto”. (Resalta el 

Juzgado) 
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En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y 

estima procedente ordenar remitir por secretaria las presentes diligencias al 

Juzgado Treinta (30) Administrativo de Oralidad de Bogotá, de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 131 de la ley 1437 de 2011, para lo de su 

competencia, teniendo en cuenta que es el despacho que sigue en turno a este 

juzgado, conforme los resultados obtenidos de la encuesta realizada por el 

Juzgado Veintitrés (23) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., que se puso de presente.    

 

En virtud de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio 

de control por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª 

del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente al Juzgado Treinta (30) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para lo de su 

competencia, de conformidad con el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

      JUEZ  

Hjdg  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 5 de abril de 2021 a las 

8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos electrónicos 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL   

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2021 – 00045 - 00  

CONVOCANTE:  JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA          

CONVOCADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR    

  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad de la conciliación extrajudicial 

celebrada, por intermedio de apoderad0 judicial, entre el señor JOSÉ OMAR 

RINCÓN PINILLA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 142 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Doctor CARLOS ANDRÉS DE LA HOZ AMARIS, actuando en 

representación judicial del señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA 

Subcomisario ® de la Policía Nacional, en virtud del poder otorgado (fls. 11-

12 del expediente electrónico), presentó solicitud de conciliación administrativa 

extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación (que le correspondió a la 

Procuraduría 142 judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.), en 

favor del convocante por valor de $4.270.778 por concepto de las diferencias 

adeudadas resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por 

la omisión en los incremento de las partidas computables de subsidio de 

alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y 

(1/12) de la prima de vacaciones, las cuales no han tenido variación desde el 

reconocimiento de la asignación de retiro conforme principio de oscilación para 

el régimen especial de la Fuerza Pública, con desconocimiento del principio de 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 

numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 (fls. 13-18 del expediente electrónico).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Poder conferido por el señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA en su calidad 

de Subcomisario ® de la Policía Nacional al Doctor CARLOS ANDRÉS DE 

LA HOZ AMARIS (fls. 11-12 del expediente electrónico).  

 

2. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada por el doctor CARLOS 

ANDRÉS DE LA HOZ AMARIS, quien funge como apoderado del señor 

JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA Subcomisario ® de la Policía 

Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la 

Procuraduría 142 judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 

13-18 del expediente electrónico).  

 

3. Petición elevada por el convocante, a través de apoderado, ante la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, mediante la cual solicitó la 

reliquidación y reajuste de la asignación de retiro, incrementándose año por 

año el porcentaje decretado por el Gobierno Nacional para el personal en 

actividad de las partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la 

prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de 

vacaciones, a partir del 9 de julio de 2012, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguno desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro (fls. 28-30 del expediente electrónico).  

     

4. Mediante el Oficio N° 20201200-010174331 Id: 589116 del 09 de febrero de 

2020 – acto acusado-, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CASUR resolvió 

la petición presentada el 27 de agosto de 2020 en la que accedió a lo pretendido 

por la parte convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que 

la asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba 

siendo liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el 

Gobierno Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de 

retorno a la experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las 

partidas de subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la 

prima de vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años 

posteriores al reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le 

indicó que sede administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a 

adelantar el tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con 

el ánimo de acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, 

consistente en el reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales 
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a, b y c del artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 33-38 del expediente 

electrónico).  

 

5. Copia de la Resolución N° 3529 del 27 de junio de 2012 expedida por CASUR, 

a través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro al señor 

JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA en su calidad de Subcomisario ® de la 

Policía Nacional, a partir del 9 de julio de 2012, en cuantía del 85% del sueldo 

básico en actividad y las demás partidas legalmente computables, conforme lo 

dispuesto en los Decretos N° 1091 de 1995, 4433 de 2004 y demás normas 

concordantes (fls. 22-23 del expediente electrónico). 

 

6. Copia de la Hoja de Servicios N° 16266870 de la parte convocante expedida el 

22 de mayo de 2012 por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, 

en la que se observa que el convocante prestó sus servicios a la institución por 

25 años, 7 meses y 11 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de 

Subcomisario ® de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y 

prestacionales sueldo básico, prima de orden público, prima de retorno a la 

experiencia, subsidio de alimentación, prima del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones. De la misma forma, se 

extrae que el último lugar de prestación de servicios fue CAI Tierra Linda de la 

Policía Metropolitana de Bogotá D.C. (fl. 25 del expediente electrónico).  

 

7. Copia del desprendible de pago expedidos por CASUR que contienen la 

liquidación de la asignación de retiro de la parte convocante en el año 2020 (fl. 

26 del expediente electrónico).  

 

8. Certificación expedida el 16 de febrero de 2021 por la Secretaria Técnica del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR en la que consta que mediante Acta N° 22 del 04 de febrero de 2021 la 

entidad estableció los parámetros para conciliar el asunto de la referencia e 

indicó que para el caso concreto del convocante le asiste animo conciliatorio, 

por lo cual decidió acceder al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las 

partidas computables de subsidio de alimentación y 1/12 de las primas de 

navidad, servicios y de vacaciones, bajo las siguientes condiciones: 

 

“1. Se reconocerá el 100% del capital.  

 

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 

cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en 

el cual no habrá lugar al pago de intereses.  
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4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente.  

 

En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el 

presente asunto le asiste ánimo conciliatorio”. (fls. 58-60 del expediente 

electrónico).  

 

9. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor del señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA, 

Subcomisario ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 27 de 

agosto de 2017 hasta el 16 de febrero de 2021 (día de realización de la audiencia 

de conciliación), así (fls. 61-67 del expediente electrónico): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES DE NIVEL 

EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado $4.664.603 

Valor Capital 100% $4.436.063 

Valor Indexación $228.540 

Valor Indexación por el 

75% 
$171.405 

Valor Capital más (75%) de 

la indexación 
$4.607.468 

Menos descuento CASUR  $-177.941 

Menos descuento Sanidad  $-158.749 

VALOR A PAGAR $4.270.778 

 

7. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

16 de febrero de 2021 ante la Procuraduría 142 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la siguiente manera (fls. 1-

5 del expediente electrónico):   

 

“(…)  Escuchadas las partes, procede el despacho a pronunciarse frente al 

acuerdo conciliatorio al cual llegaron, para cuyo efecto se remite a la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado al respecto, en la cual ha señalado que 

para impartir aprobación al acuerdo conciliatorio, es necesario verificar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos1: 1. Que no haya operado el 

fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la acción (art. 61 Ley 23 de 

1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 de 1.998); 2. Que el acuerdo 

conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las 
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partes (art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998); 3. Que las partes estén 

debidamente representadas y que sus representantes tengan capacidad para 

conciliar; 4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no 

sea violatorio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65A 

Ley 23 de 1991 y art. 73 Ley 446 de 1998. En cuanto al primero de los 

requisitos, se debe tener en cuenta que el acuerdo alcanzado incluye la 

revocatoria del acto administrativo contenido en el oficio No 20201200-

010174331 Id: 589116 del 02 de septiembre de 2020, mediante el cual se dio 

respuesta a la petición con la cual se pretendía el reajuste de la asignación de 

retiro. En este orden de ideas es claro que el fenómeno jurídico de la caducidad 

no ha operado en el caso de autos, toda vez la solicitud fue presentada dentro 

de los términos establecidos en el literal numeral 2º literal d) del artículo 164 

del C.P.A.C.A., aunado al hecho que nos encontramos ante la reclamación de 

prestaciones periódicas, motivo por el cual la demanda o solicitud de 

conciliación se puede presentar en cualquier tiempo, al tenor de lo dispuesto 

en el literal c) numeral 1º del artículo citado. En cuanto al segundo de los 

requisitos, relacionado con que el acuerdo se concrete frente a derechos 

económicos que pueden ser disponibles por las partes, se debe tener en cuenta 

que la entidad convocada está reconociendo al convocante el 100% del valor 

correspondiente a la reliquidación y el 75% de la indexación; de tal manera que 

no se advierte que se afecten derechos mínimos e indiscutibles, tal como lo 

exige la jurisprudencia frente a conciliaciones en temas de carácter laboral, 

motivo por el cual este despacho encuentra cumplido este requisito. El 

tercero de los requisitos exigidos, en criterio de este despacho se encuentra 

cumplido, en la medida que las partes han estado debidamente representadas 

por sus apoderados, los cuales cuentan con expresas facultades para conciliar. 

Ahora, en cuanto al cuarto de los requisitos debemos señalar que se cuenta 

con las pruebas necesarias al respecto, entre ellas las siguientes: i) Poder 

legalmente conferido por la demandante para su representación y la actuación 

procesal., ii) Copia de la resolución 3529 del 27 de junio del 2012, emitida por 

CASUR, por medio del cual se le reconoce asignación de retiro al señor José 

Omar Rincón Pinilla, iii) Copia de la liquidación de asignación de retiro del 

señor José Omar Rincón Pinilla, iv) Copia de la hoja de servicios del señor José 

Omar Rincón Pinilla, v) Copia del ultimo desprendible de pago del señor José 

Omar Rincón Pinilla, vi) Copia de la solicitud de reliquidación presentada el 

día 09 de septiembre de 2020, vii) Copia del acto administrativo 

No.20201200-010174331 Id: 589116 del 02 de septiembre de 2020, viii) 

certificación de fecha 04 de febrero de 2021, mediante la cual el comité de 

conciliación de CASUR accede a conciliar y la liquidación de la propuesta.  

 

En los anteriores términos se deja rendido el concepto que la ley dispone por 

parte del suscrito agente del Ministerio Público, solicitando al señor Juez que 

le imparta su aprobación al considerar que el mismo contiene obligaciones 

claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su 

cumplimiento2 y cumple con los requisitos para estos efectos (…)” 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 16 de 

febrero de 2021, suscrita ante la Procuraduría 142 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al Subcomisario  ® 

de la Policía Nacional JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA, la suma de 

$4.270.778 Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que 

sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas computables de 

subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de 

servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro, desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 
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6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer como convocante, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA 

CHAUTA RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial 

de la entidad le confirió poder al Dr. CARLOS ADOLFO BENAVIDES 

BLANCO para que representara a la entidad en el trámite conciliatorio, según se 

observa en el poder y los anexos que obran a folios 46-57 del expediente 

electrónico, por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra 

legitimada para actuar como parte pasiva en la presente conciliación.  

 

Ahora bien, la parte convocante, señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr. CARLOS ANDRÉS DE 

LA HOZ AMARIS para que ejerciera su representación en el presente asunto, 

por tanto, se encuentra legitimado para actuar como parte activa en la presente 

conciliación (fls. 11-12 del expediente electrónico).  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 
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asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las 
prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una 

asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento 

(75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, 

por los primeros (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada 

año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento 

por ciento (100%) de tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente 

decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado 

del servicio activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y 

periódicas sobre las siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones 

consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 

serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 

pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 
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Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.” 

(Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto 

se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones 

de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse 

a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del 

Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y 

de las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para 
la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 142 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 16 de febrero de 2021, por el representante de 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado del señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA, las 

pretensiones fueron que se reconocieran y pagaran las diferencias adeudadas 

resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión 

en los incremento de las partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) 

de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de 

vacaciones, las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la 

asignación de retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de 

la Fuerza Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004, y sobre las cuales la entidad reconoció adeudar al señor Rincón Pinilla 

la suma de $4.270.778 Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, en aplicación del principio 

de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 

2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, con el 75% de indexación, sin pago de 

intereses, y sometida a la aprobación de este Despacho, versa sobre los efectos 

patrimoniales del acto administrativo.  

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 

y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de 

carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 

previstas en los artículos 85, 82 y 87 del Código Contencioso Administrativo 

o en las normas que los sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro del 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 
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correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que el convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 27 de agosto de 2020, 

en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse con prescripción de las 

diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 27 de agosto de 2017, tal 

como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa y fue aceptado por la 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 142 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C.  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin 

de lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la 

Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que 

adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía 

de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la 
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menor capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector 

privado, en razón de que aquéllas comprometen los bienes estatales. La 

norma en comento establece lo siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales 

que el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han 

aplicado en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han 

dado las entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de 

lograr que se cumplan los objetivos de las normas sobre 

descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los 

intereses de las entidades públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 142 judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $4.270.778 pesos Mcte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocada está dispuesta a 

pagar y la convocante a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 



 
Conciliación N° 2021-0045 

Convocante: José Omar Rincón Pinilla         
Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR           

Página 14 de 15 
 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocada y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que al convocante le asiste el 

derecho para reclamar el pago de las diferencia adeudadas resultantes de la 

reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión en los incremento 

de las partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, las 

cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de retiro 

conforme principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 

2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004; en consecuencia, el 

Despacho aprobará la conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 16 de 

febrero de 2021 entre el Dr. CARLOS ANDRÉS DE LA HOZ AMARIS, quien 

actuó en representación del señor JOSÉ OMAR RINCÓN PINILLA, 

identificado con C.C. N° 16.266.670 y el Dr. CARLOS ADOLFO BENAVIDES 

BLANCO en su calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 142  Judicial 

II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $4.270.778 

pesos Mcte., por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la inclusión 

de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas de las 

primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en virtud 

del principio de oscilación, por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 
 HJDG 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 5 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

            Secretaria 


